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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O  |

P residencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 

Gobernador de la provincia de Canarias ha presentado 
D. Ramón Lorite; nombrando para dicho cargo á Don 
Juan Sáenz, y para igual destino en Orense á D. Ricardo 
Martínez.

Mlalsmiri® de 1» ü  aterrar:
Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi

nisterio.
Ministerio de Marina:

Real decreto autorizando al Ministro del ramo para que, 
sin las formalidades de subasta, contrate el suministro 
de energía eléctrica y adquisición é instalación de moto
res en el Arsenal de Ferrol.

Otros de personal.
SllaS#!*?!» ü&ei&nd&r 

Saneo de España.—Su situación en 16 del actual. 
MmU-t&wi® á* la aaelém:

Real decreto referente á reformas en el procedimiento ad
ministrativo.

M inisterio de Instrucción pública y B ellas Artes:
Instrucciones para la redacción de los Catálogos en las Bi

bliotecas públicas del Estado.
Subsecretaría r— Constitución del Tribunal de oposiciones á 

dos plazas de Oficiales quintos, vacantes en la Secretaría 
del Consejo de Instrucción pública y en la Sección de 
Estadística, y señalamiento de fecha para dar principio 
á los ejercicios.

lifta&ierto áe Agrlenlm?® , l^dnstfla, Cenercie y 
público:

Real orden fijando la inteligencia que ha dé darse al ar
tículo 2.° del Real decreto de 15 de Febrero de 1901, re
ferente á responsabilidades por dejación del cargo, sin 
previo aviso, por los empleados de las Empresas ferro
viarias.

Dirección general de Obras públicas. —Autorización para 
construir un puente acueducto sobre la ría de Tijero 
(Santander).

Administración provincial:
Distrito universitario de Granada.—Clasificación y propues

ta de aspirantes á Escuelas de primera enseñanza. 
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
Admi&igtrae&n municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid —Clasificación da las 
defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

ém dassloia
Edictos'de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

de primera instancia.
Tribunal Supremo.

Pliego 21 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres
pondiente a í tomo II del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que por pase á otro destino Me ha 
presentado del cargo de Gobernador'civil de la provin
cia de Canarias D. Ramón Lorite.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
; El Presidente del Consejo de Ministros,
| Práxedes Maleo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Canarias 
á D. Juan Sáenz Marquina, que desempeña igual car
go en la de Orense.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Orense á 
D. Ricardo Martínez y Martínez. j

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos. !

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción del 

punto 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; ¿ 
propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al Ministro del ramo para que, 
sin las formalidades de subasta, contrate con la Socie
dad general gallega de Electricidad, dueña del salto 
de agua de la Fervenza, el suministro de energía eléc
trica y la adquisición ¿ instalación de los motores eléc
tricos, con todos sus accesorios, que han de sustituir á 
slgunos de los motores de vapor existentes en el Arse
nal de Ferrol.

Dado en San Sebastián á  catorce de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina 

V. Cristóbal Colón áe la l  erda.

Con arreglo á lo que determina la ley de 9 de Mayo 
del corriente año; á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reser
va, con el empleo de Capitán de navio de primera cla

se de la Armada, al Capitán de navio D. Pío Porceil y 
Saavedra.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¥. Cristóbal Colón de la Cerda,

Con arreglo á lo que determina la ley de 9 de Mayo 
del corriente año; á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Capitán de navio de primera clase de 
la Armada, al Capitán de navio D. Miguel Pascual de 

i Bonanza y Pascual del Povil.
| Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
jj novecientos dos.
¡ ALFONSO
I El Ministro do Marina,
i IT. Cristóbal Colón de la Cerda.

Con arreglo á lo que determina la ley de 9 de Mayo 
del corriente año; á propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reser
va, con el empleo de Capitán de navio de primera cla
se de la Armada, al Capitán de navio D. Julio del Río 
y Díaz.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

V. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la .Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, por servicios es
peciales, al Ordenador de primera clase del Cuerpo 
administrativo de la Armada D. José Gómez Sónico.

Dado en. San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro da Marina,

V, Cristóbal Colón de la Cerda.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑ03: Es axiomático en la administración de jus
ticia que el procedimiento vale tanto como las leyes, 
porque son inútiles las declaraciones del derecho si no 
encuentran modo de hacerse efectivas, Y esta máxima 
tiene aplicación directa á la Administración pública. 
En ella abundan las leyes sabias y previsoras, pero su 
espiritu está falseado por la manera de llevarlas á la 
práctica, siendo general el disgusto y la desconfianza 
que producen la confusión del procedimiento, la lenti
tud de los trámites y la incertidumbre de la resolución.

Creyóse en 1889 que la ley de 19 de Octubre dispo-



742 17 Agosto 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 229

niendo la publicación de un reglamento de procedí - 
miento administrativo para todas las dependencias de 
los Ministerios civiles p ndría término, ó al menos dis 
muíuifía estos males pero la realidad no correspondió 
á las esperanzas: al llegar á ella, oscurecióse la clari 
dad del principio, complicóse su sencillez, y ctntinua- 
ron, viviendo, los defectos que se quería corr gir.

Nada, en efecto, tan importante para la marcha 
desembarazada de la Administración como el deslinde 
de las competencias y el señalamiento de los caminos 
por donde han de tramitarse los asuntos que afluyen á 
ios Centros oficiales. Y, sin embargo, nada tan oscuro 
y tan incierto como esta materia en nuestra Adminfs 
traeión, no seguramente por falta de precisión y cía' 
ridad en los preceptos de la ley, sino por el escaso y 
limitado desarrollo que los reglamentos les han dado, 
y por los abusos y corruptelas que & titulo de interpre
tación, y amparados en su silencio, se crearon é idea
ron para servir en muchos casos los bastardos intereses 
de la política local. Fueron, por eso, olvidadas las sa
bias advertencias de la ley de 1889, y quedaron en la 
misma penumbra en que se hallaban las lindes de la 
competencia, en las diversas esferas y grados de la 
Administración, debido á lo cual, los principios des- 
centralizadores en que están inspiradas nuestras leyes 
Provincial y Municipal no han producido los saluda
bles efectos que de ellos se esperaban. Y es que las 
meras declaraciones generales á nada práctico condu
cen, si no se definen y concretan en términos que en 
cada caso y en cada expediente la tramitación y la re 
solución respondan á los propósitos del legislador. 
Sólo asi se hace efectiva la descentralización, y sólo 
asi se logra arraigar en el ánimo de los ciudadanos y 
de las Corporaciones la conciencia de sus derechos.

Tampoco resolvió estas dificultades el reglamento 
. de procedimiento administrativo de 22 de Abril de 1890, 

dado para la ejecución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889; antes bien, su art. 29, por la manera de estar 
redactado, dejó tan indeterminados como antes los ca
sos en que la resolución administrativa causa estado, 
aquellos en que ha lugar al recurso de alzada, y aque
llos casos en que proceden los recursos extraordinarios 
por incompetencia ó nulidad en lo actuado. Con mayor 
acierto, la Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 4 de Marzo de 1893. inspirándose en un 
amplio sentido descentralizador, intentó poner coto á 
los abusos y corruptelas que hacían cursar en la vía 
gubernativa reclamaciones que eran de la competencia 
de los Tribunales contenciosos, pero sin lograrlo, pues
to que la Real orden circular de este Ministerio de 31 
de Julio de 1901 hubo de recordar sus disposiciones y 
fortalecer sus preceptos.

A pesar de aquellas disposiciones y de numerosas 
resoluciones dictadas en expedientes particulares, en 
que se procuró evitar las dudas que con frecuencia se 
suscitan acerca de cuándo las providencias de los Go ■ 
bernadores y los acuerdos de las Diputaciones y Comi
siones provinciales son definitivas para que la jurisdic
ción contencioso-administrativa conozca el asunto, es 
lo cierto y positivo que en la práctica siguen afluyen
do á  este Ministerio asuntos resueltos por las Autorida
des provinciales correspondientes, en las cuales las re
soluciones recaídas han causado estado y en las que por 
tanto no procede el recurso de alzada ante la Adminis
tración central.

Destrúyese así el propósito del legislador de entre • 
gar á los Tribunales correspondientes aquellas decisio
nes que expresamente no estéa excluidas de ellos ó re 

servadas al ulterior y definitivo acuerdo ministerial, 
dilatando y entorpeciendo la entrada en el juicio y 
obligando á la Dirección general de Administración á 
conocer de cuestiones que no son apelables ante el Mi
nisterio y á repetir continuamente declaraciones de in
competencia en expedientes particulares, con evidente 
perjuicio de los que no ejercieron á tiempo los recur
sos procedentes.

Importa, pues, poner término, en lo posible, á este 
estado, porque es tal la confusión que prevalece acerca . 
de la validez de las providencias de los Gobernadores y 
de los acuerdos de las Diputaciones y Comisiones pro - 
vJnciales, y hasta de los mismos Ayuntamientos, que 
siguen afluyendo á este Mihlsterio multitud de asuntos 
en los cuales sólo cabe el recurso ante el Tribunal 
Contencioso. Alárganse así indefinidamente los trámi
tes, perjudícase el derecho de los interesados, hácese 
dependiente la vida local de las resoluciones del Poder 
central, y la Dirección de Administración, que el año 
último despachó 12.722 expedientes, y lleva ya deSpa 
chados más de 7.000 en el presente, apenas puede satis
facer su cometido, sin quedarle tiempo para la elabo
ración de Iqs proyectos y reglamentos que reclaman e1. 
estado de nuestra Administración y lts progresos Ael
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cierto que una reforma eficaz y transcendente no 
puede lograrse sin modificar la ley; pero mientras esto 
sucede y en previsión de las dilaciones que pueda su
frir la decisión del Poder legislativo, es deber "del Go
bierno hacer cuanto esté á su alcance para fortalecer 
la vida local y emanciparla de la tutela del Estado. No 
es ésta, pues, una reforma brillante y de inmediato 
efecto; lo es, por el contrario, modesta y sencilla, pero 
si se aplica con sinceridad, y se desarrolla con perse
verancia, simplificará considerablemente los trámites 
de los expedientes, reducirá el nómero de éstos y edu
cará á las Corporaciones administrativas y á los por 
ellas gobernados acerca de las consecuencias de sus 
actos y del valor de sus derechos.

Fundado en tstas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Agosto de 1902.—Segismundo Mobet.

REAL DECRETO

En atención á las razones e vpuestas por el Ministro 
de la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ® Son providencias administrativas, que 

terminan la vía gubernativa y causan estado, aquellas 
que declaren ó nieguen derechos ó acciones contra las 
que no establecen las leyes recu so alguno para ante 
el superior jerárquico inmediato y que no necesitan su 
aprobación para ser ejecutivas.

Art. 2.° Causarán estado y no darán lugar, por con
siguiente, á recursos de alzada ante este Ministerio, las 
providencias dictadas en materia de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos, según los artículos 72 
y 73 de la ley Municipal vigente, que afecten á los 
asuntos siguientes:

Servidumbres públicas, como caminos, veredas, 
abrevaderos, riegos, setos vivos para el fomento del 
arbolado, y otras análogas que existan ó se creen den
tro del término municipal.

Deslindes de fincas entre el Ayuntamiento y los par
ticulares.

Aprovechamientos comunales.
Policía uTbana y rural.
Mancomunidad entre Ayuntamientos.
En estos asuntos pone término á la vía gubernativa 

la providencia del Gobernador, y contra ésta no proce 
de otro recurso que el contencioso-administrativo ante 
el Tribunal provincial.

Art. 3.° También corresponden al conocimiento de 
la jurisdicción contenciosa, una vez agotada la vía 
gubernativa con la providencia del Gobernador, loa 
asuntos siguientes, comprendidos asimismo en los ex
presados artículos 72 y 73 de la citada ley Municipal:

Apertura y alineación de calles y plazas, y toda 
clase de vías de comunicación.

Empedrado.
Alumbrado.
Alcantarillado.
Sur ido de aguas.
Paseos y arbolados.
B linearlos y lavaderos.
Mataderos.
Alhóndigas, ferias y mercados.
Servicios de Instrucción, Sanidad y Beneficencia.
Comprende el ramo de instrucción municipal:

1.® El sostenimiento, cuidado y conservación de los 
establecimientos de instrucción pública para uno y otro 
sexo, con arreglo á las leyes y reglamentos vigentes en 
la materia; y

2.° La creación de cuantas Escuelas se consideren 
útiles para la enseñanza de estudios prácticos y de 
Aplicación.

Comprende el ramo de policía sanitaria:
1.° La limpieza y aseo de las calles, plazas y de

más vías públicas.
2.® Salubridad é higiene de los edificios, tanto pú

blicos como particulares.
3.° Las medidas que con sujeción á las leyes deban 

adoptarse en caso de epidemia, bien de los seres racio
nales ó de los animales.

4.® Inspección de los artículos de consumo y aguas 
de usó público; y

5.® Inspección de establecimientos públicos, en 
cuanto á su higiene se refiere.

Comprende el ramo de Beneficencia municipal: los 
establecimientos destinados á los distintos servicios hu- 
/nanltarios, tales como Gasas de Socorro, Refugio de 

.ancianos, Asilos para socorrer la mendicidad, remedios 
I de calamidades transitorias y socorro domiciliario de 
I necesidades urgentes.
I En todos los asuntos en este articulo reseñados, y

salvo las excepciones consignadas, la providencia de 
los Gobernadores causará estado y sólo se podrá recla
mar contra ella en la vía contenciosa, en virtud de lo 
establecido en el art. 171 de la ley Municipal y 143 de 
la Provincial vigentes, aun cuando existan vicios ó 
defectos en el procedimiento, sean esenciales ó no lo 
sean y produzcan ó no produzcan la nulidad de lo ac- 
tuado.

No obstante, cuando alguno de los asuntos enume- 
radoíy como apertura de vías, alcantarillado, conduc
ción de aguas, paseos, edificios, se refiera ó esté inclui
do en un púan general ó parcial de reforma Interior de 
población, ffli ésta fuere mayor de 30.000 almas, su tra
mitación y resunción se ajustará á los preceptos de 
la ley de 18 de Marzo de 1895, sobre reforma interior y 
saneamiento de grandes poblaciones.

En igual caso deberán considerarse los expedientes 
que á los miemos asuntos sé refieran y hayan de tra
mitarse con arreglo á las leyes de Obras públicas, Ex
propiación forzosa y ensanche de Madrid y Barcelona.

Art. 4.® No son tampoco susceptibles de recurso 
ante este Ministerio las providencias que dicten los Go
bernadores:

1.® En las reclamaciones sobre los nombramientos 
y separaciones de empleados municipales, ya depen
dan de los Ayuntamientos, ya de los Alcaldes, aun 
cuando sus servicios fueran profesionales, salvo lo que 
respecto á los mismos dispongan reglamentos espe
ciales.

2.® En las reclamaciones referentes á pago de ha
beres por suspensiones declaradas ilegales por Autori
dad superior, de los Secretarios, Contadores y demás 
empleados dependientes de los Ayuntamientos y suje
tos á reglamentaciones especiales.

Cuando cualquier empleado del Municipio de los ci
tados en el párrafo anterior hubiere sido separado ile
galmente de su cargo, y esta resolución revocada por 
Autoridad competente, los Gobernadores civiles debe
rán dejar expedita á los reclamantes, síd perjuicio de 
los recursos que procedan ante la Administración, la 
acción civil ante los Tribunales ordinarios contra los 
que acordaron indebidamente la suspensión ó cesantía 
para demandarles el pago de los haberes devengados 
durante el período de suspensión y las indemnizacio
nes de daños y perjuicios que correspondan.

3.° En expedientes de defraudación del impuesto 
del uso de pesas y medidas, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 10 del Real decreto de 7 de Junio de 1891.

4.® En las cuestiones relacionadas con los contratos 
referentes á la asistencia médica y suministro de me
dicamentos á los enfermes pobres en aquello que sea 
de la competencia municipal, con arreglo á lo preve
nido en el reglamento|vígente aprobado por Real de
creto de 14 de Junio de 1891.

5.® En las cuentas de la gestión de los depositarios 
y Agentes de la recaudación municipal, y respecto de 
los expedientes de descubiertos, alcances y débitos, sin 
perjuicio de las facultades que en su caso corresponden 
al Tribunal de Cuentas del Reino.

6.° En las cuentas municipales cuando los gastos 
no excedan de 100.000 pesetas, resueltas conforme á lo 
preceptuado en el art. 165 de la ley de 2 Octubre 
de 1877.

7.° En las redamaciones sobre el pago de dietas á 
los comisionados nombrados para formar de oficio la» 
cuentas municipales.

8.° En las cuentas de los Pósitos públicos á que se 
refiere el art. 24 del Real decreto de 11 de Junte 
de 1878.

Art. 5.® El Ministerio de la Gobernación carece ie  
competencia para conocer de las reclamaciones que se 
entablen contra acuerdos adoptados por las D iputacio
nes y Comisiones provinciales en los asuntas que su ley 
orgánica de 29 de Agosto de 1882 les encomienda como 
de su exclusiva competencia, salvo los easos previstos 
eD el art. 87 de la propia ley.

Art. 6.® Tampoco son susceptibles.de recurso en la 
vía gubernativa los acuerdos de las Diputaciones y 
Comisiones provinciales que versen:

1.® Sobre la materia á que se refiere el art. 144 de 
la ley Municipal.

2.® Sobre las cuestiones de agravios de que tratan 
los artículos 138, regla 7.a, y 140 de la ley Municipal, 
ya se trate de impuestos y arbitrios ordinarios, ya de 
arbitrios extraordinarios. Sin embargo, las resolucio
nes dictadas por los Gobernadores sobre las dudas y 
cuestiones relativas á la validez y legitimidad de los 
recargos ó arbitrios municipales pueden ser apeladas 
ante el Ministerio de la Gobernación, según lo precep
tuado en el art. 153 de ¡a ley de 2 de Octubre de 1877.

3.® Sobre las cuentas de gastos é  ingresos por obli*
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gaciones carcelarias falladas con arreglo á lo dispuesto 
en el ait. 7.° ¿el Real decreto de 11 de Marzo de 1886.

4.° Sobre la responsabilidad de los Alcaldes y Con
ce ja les en cuanto á los débitos por contingente provin
cial, en armonía con lo establecido en el art. 27 de la 
ley de 28 de Junio de 18S8 y en el art. 15 del Real de
creto de 3 de Mayo de 1892.

A rt. 7.° Igualmente carece este Ministerio de com
petencia, según lo dispuesto en el párrafo último del 
artículo 5.° de la ley sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, para conocer de las mate
rias comprendidas en los artículos 82, 83 y 84 de la ley 
de 25 de Septiembre de 1863, en las cuales pone térmi
no á la vía gubernativa la resolución del Gobernador 
ó el acuerdo de la Diputación, y no procede, por tanto, 
el recurso de alzada ante este Ministerio, sino el Con
tencioso ante el Tribunal provincial, según_declaró 
terminantemente la Real orden dictada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros en 4 de Marzo de 1893.

Las materias comprendidas en dichos artisulos, y 
que hacen referencia al ramo de Gobernación, son las 
siguientes, deducidas las qué sé han modificado por 
leyes posteriores:

1.a Uso y distribución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales.

2.a Repartimiento y exacción individual de toda es
pecie de cargas generales, provinciales y municipales.

3.a Cuotas con que corresponda contribuir á cada 
pueblo para los caminos en cuja construcción ó con
servación se hayan declarado interesados dos ó más.

4.a Reparación de los daños que causen las empre
sas de explotación en los camiDos á que se refiere el 
párrafo anterior.

5.a Intrusiones y usurpaciones en los caminos y 
vías públicas y servidumbres pecuarias de todas.clases.

6.a Resarcimiento de los daños y perjuicios ocasio
nados por las obras públicas.

7.a Deslinde de los términos correspondientes á 
pueblos y Ayuntamientos cuando estas cuestiones pro 
cedan de una disposición administrativa ó estuvieren 
consignados en documento público, mientras su alte
ración no se justifique con otro posterior de igual va
loró por los medios legales que el derecho reconoce, 
y, desde iuego, previa conformidad de las partes, según 
se hace constar en jurisprudencia constante recaída 
sobre estos asuntos.

8.a Insalubridad, peligro ó incomodidad de las fá
bricas, talleres, máquinas Ú oficios y su remoción á 
otros puntos, en lo que sea de la competencia de los 
Ayuntamientos, respetándose la legislación especial 
acerca da este punto.

9.a Demolición, reparación de edificio ruinosos, 
alineación y altura de los que se construyen de nuevo.

10. Cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos y remates celebrados con la Adminis
tración para toda especie de servicios y obras públi
cas, provinciales y municipales.

11. Deslinde y amojonamiento de los montes públi
cos en ¡o que afecta á la competencia provincial y 
municipal, reservando la acción de otros Ministerios y 
las demás cuestiones de derecho civil que correspon
dan á los Tribunales competentes.

Art. 8.° Compete á la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa el conocimiento de las cuestiones sobre 
contratación provincial y municipal, en la forma que 
se determina en el art. 31 (reformado por Real decreto 
de 12 de Julio de 1902) de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900; en su virtud, les acuerdos de lss Dipu
taciones provinciales sobre los asuntos que dicho ar
ticuló señala serán reclamables únicamente ante el 
Tribunal Contencioso-provincial, salvo los casos que' 
contra los mismos proceda el recurso ante el Gobierno, 
con arreglo al art. 87 de la ley Provincial vigente.

Cuando se trate de acuerdos municipales sobre la 
materia, la providencia1 del Gobernador pone téímino 
á la vía gubernativa, con la única excepción que esta
blece el mismo citado articulo de la dicha instrucción, 
en sus párrafos teyeerb y éüártoj tespéctó de los cón* 
tfátys para los servicios de limpieza y alumbrado pú- 
blíccs; en su consecuencia, contra el acuerdo que 
adopté un Ayuntamiento sobre' reclamación dé pagos, 
deducida por el contratista, procederá recurso en el 
plazo de treinta dias ante el Gobernador de la provin- 
C1*j y cuando por la Corporación municipal y la ex
presada Autoridad se reconozca que se hallan cumpli
das ¡as obligaciones del contratista, los ulteriores re* 
ebrisos para hacer efectivo el pago procederán ante el 
Ministerio de la Gobernación. Si no existiere dicho re- 
oónocim ento, el recurso contra la providencia del Go
bernador seré el contencioso-administrativo.

Art. 9.° Los recursos de alzada en la vía admin’s - 
trativa, que establece el art. 187 de la ley Municipal, 
en relación con el 77 de la misma ley, contra la impo • 
sición gubernativa de multas, procederán, en primer 
término, ante el Gobernador, y contra su providencia 
ante este Ministerio, cuando la imposición se funde en 
infracciones de Ordenanzas municipales ó de bandos de 
buen gobierno que dicten los Alcaldes, basados en dis
posiciones de Ordenanzas de los pueblos, ó en resolu
ciones generales del Ayuntamiento en la materia, ó eD 
reglamentos para el régimen de la policía urbana y 
rural y seguridad de las personas.

La vía gubernativa terminará con la providencia 
del Gobernador en todos los casos en que se trate de 
imposiciones de multas fundadas en infracciones de 
cláusulas de concordias y mancomunidades entre 
Ayuntamientos para disfrute de aprovechamientos de 
toda clase, así como las basadas en infracción de las 
condiciones mediante las cuales los propietarios de fin
cas cedan el producto de las mismas al común aprove
chamiento. El recurso contra la providencia del Gober
nador será el contencioso-administrativo.

Art; 10. Contra los acuerdos de los Gobernadores, 
dé las Diputaciones y Comisiones provinciales en ma
terias no comprendidas en los artículos anteriores, po
drá utilizarse, por aquel á quien perjudiquen, el recur
so de alzada ante el Ministerio de la Gobernación.

Art. 11. Todo recurso de alzada contra providen
cias de los Gobernadores ó acuerdos de las Diputa
ciones ó Comisiones provinciales, deberá presentarse 
ante la Autoridad ó Corporación que haya dictado la 
resolución reclataáda, por más que los acuerdos de la 
Diputación ó Comisión hayan silo comunicados por el 
Gobernador, en armonía etn lo prevenido en el a r
tículo 144 de la vigente ley Provincial y 30 del regla
mento de procedimiento administrativo de 22 de Abril 
de 1890.

Art. 12. A toda reclamación gubernativa contra 
providencia del Gobernador ó acuerdo de la Diputa
ción ó Comisión provincial, deberá acompañarse nece
sariamente copia de la providencia ó acuerdo recurri
do, ó un número del Boletín oficial de la provincia en 
que se halle inserto, sino se hubiese comunicado di
rectamente.

Éstas reclamaciones se presentarán ante la Autori
dad gubernativa que haya dictado la providencia que 
dé motivo al recurso, solicitándose de la misma, por 
medio dé escrito, que eleve al Ministerio el recurso de 
alzada que se acompañe.

Á todo recurrente se le facilitará siempre, y en el 
acto, por los Jefes de los Registros, un recibo en que 
conste la fecha de la presentación del recurso objeto 
del mismo, y reseña de los documentos que se acom
pañan, en armonía con lo prevenido en el apartado 2.* 
del art. 144 de la ley Provincial vigente.

Los recursos se extenderán én papel correspondien
te, expdniéhdb Con claridad y precisión en párrafos se
parados y numerados los puntos de hecho y de dere
cho en que se funden, concluyendo por formular con
cretamente la pretensión que se deduzca. En la pri
mera parte del escrito se justificará también la perso
nalidad del recurrente y el hallarse dentro del plazo 
para interponer el recurso. Al escrito se acompañarán 
los documentos que el recurrente juzgue oportunos A 
la defensa de su derecho.

Si el recurso fuere contri uña providencia del Go
bernador por incompetencii ó exceso de atribuciones, 
deben citarse: en el primer casci, el texto legal que atri
buya el conocimiento del asunto á otra Autoridad ó 
Corporación; y éá el segundo, la disposición vigente 
que determine y fije el límite de las atribuciones de la 
indicada Autoridad en el asunto.

Art. 13. Ninguna Autoridad ni Corporación podrá 
negarse1 á la entrega inmediata en el papel correspon
diente, facilitado por los interesados, de toda certifica
ción de acuerdo ó reseña dé documentos que se consi
deren precisos para entablar los recursos á que se refie- 
reñ los Artículos anteriores;

La negativa ó tardanza1 en la expedición de estos 
dbcumehtbsrcuando estuviere-comprobada en forma, 
interrumpirá los plazos para los recursos, dando lugar 
á tifió éspééíal de queja ante la Autoridad superior je
rárquica.

Art. 14. Ninguna Autoridad ó Corporación tramita
rá los recursos gubernativos que sean improcedentes, 
con arreglo á los artículos anteriores ó que se hayan 
entablado fuera del plazo mareado en las leyes, y muy 
especialmente en el art. 146 dé la Provincial vigente.

Cuando se trate de interponer recursos que no ten
gan plazo determinado en las leyes, se entenderá que 
éste será sólo de diez días, contados desde el siguiente

á la notificación oficial y en forma del acuerdo ó de la 
providencia.

Todos los términos para la interposición de recursos 
son improrrogables, debiendo contarse desde el día si
guiente al de la notificación oficial y en la forma pre
venida, no comprendiéndose los días de festividad reli
giosa ó nacional.

Art. 15. Cuando el recurso se haya presentado fue
ra de plazo ó sea improcedente, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos anteriores, la Autoridad ante 
quien se presente lo declarará así en providencia mo
tivada dictada dentro de los ocho días siguientes á su 
presentación, y que deberá ser notificada al interesado 
dentro de otro plazo igual.

Contra esta providencia poirá deducirse dentro de 
los diez días siguientes á la notificación recurso de 
queja ante la Autoridad que debiera conocer del fondo 
de la apelación.

Si el recurso de queja procediese y se declarase, 
previa audiencia del Consejo de Estado, haber lugar á 
la alzada, se impondrá una amonestación á la Autori • 
dad que motivó el recurso, y la reincidencia en esa fal
ta podrá castigarse, después de formado expediente, 
con la suspensión ó separación, según determinen en 
cada caso las disposiciones vigentes.

Art. 16. Todo recurso gubernativo presentado ante 
el Gobierno, Diputación ó Comisión provincial, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos anteriores, se 
informará y elevará al Centro que corresponda en el 
término preciso de diez días, incurriendo en la respon
sabilidad consiguiente los Jefes délas oficinas que in
frinjan este precepto.

Art. 17. Las providencias que pongan término en 
cualquiera instancia á un expediente, se notificarán al 
interesado dentro del plazo máximo de quince dias.

La notificación deberá contener la providencia ó 
acuerdo íntegros, la expresión de los recursos que en 
su caso procedan y el término para interponerlos, la 
fecha en que se hace la notificación, la firma del fun
cionario que la verifique y la del interesado ó repre
sentante de la Corporación con quien se entienda dicha 
notificación.

Si el interesado no supiere ó no quisiere firmar la 
notificación, firmarán dos testigos presenciales.

Cuando la persona que haya de ser notificada no 
fuese hallada en su domicilio á la primera diligencia 
en busca, se le hará la notificación por cédala, que ha
brá de contener las cinco primeras circunstancias ex
presadas en el párrafo segundo de este artículo, y que 
se entregará por su orden á las personas designadas en 
el art. 268 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Si se ignorare el paradero de la persona que haya 
de ser notificada ó no tuviere domicilio conocido, se 
publicará ia  providencia ó acuerdo en la Gacbta  d b  
Madkid y en el Boletín oficial de la provincia, y se 
remitirá además al Alcalde del pueblo de la última re 
sidencia de aquélla para que la publique por medio de 
edictos, que fijará en las puertas de la Casa Consis
torial.

Art. 18. Las notificaciones que no se practiquen con 
los requisitos y formalidades establecidas en el articulo 
anterior, adolecerán de vicio de nulidad, y, por tanto, 
no perjudicarán á los interesados para el efecto de uti
lizar los recursos legales.

Art. 19. Loa Gobernadores cuidarán con especial 
atención del más exacto cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 109 de la vigente ley Municipal, obligando á 
los Ayuntamientos á la publicación en el Boletín ofi
cial, y en  la forma prevenida endichopreceptq, del 
extracto, preciso y claro, de los acuerdos tomados por 
los Ayuntamientos, á fin de que los vecinos puedan in
terponer los recursos que las leyes les conceden, ejer
citando la acción popular en bien de la Administración 
municipal, que debe ser conocida y fiscalizada por to 
dos los residentes empadronados en el término.

Art. 20. Para la tramitación de todo expediente, 
tanto en este Ministerio como en loa Gobiernos y Cor
poraciones, sólo se tendrá en cuenta lo establecido por 
la ley de Procedimiento administrativo de 19 de Octu
bre de 1889, el reglamento para su ejecución de 22 de 
Abril de 1890 y el reglamento para el régimen interior 
del Ministerio de la Gobernación aprobado por Real 
decreto de 12 de Julio de 1898; quedando derogadas to
das las demás disposiciones que se opongan á lo esta
blecido en este decreto.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo jfloret.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y B ELLAS ARTES

INSTRUCCIONES
TABA LA

REDACCION DE LOS CATÁLOGOS
BN LAS

B I B L I O T E C A S  P Ú B L I C A S  D E L  E S T A D O

DICTADAS POR LA JUNTA FACULTATIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS T  MUSEOS

I

IM P R E S O S  

C A T Á L O G O  A L F A B É T I C O

M O D E L O S

{Continuación) (1).

R. 91,246, 268.   1 5 0

San José López Martínez, Pedro pablo de.

V. López Martínez, Pedro Pablo de San José.

R. 48,61,249,250, ___________________ _______________ ________________ 151

Sánchez y Pinillos, Miguel.

Historia primitiva y exacta del Monasterio del Escorial.......

Escrita el siglo XVI por el Padre Fray José de Sigüenza, arregla

da por D. ■

Y. Sigüenza, José de.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

R. 6, 17, 31, 166. ______________  * 5 £

4.
6.217.

[Savonarola, Girolamo.]

Compendivm revelationvm I1).
[Al fin: Florentise. — Franciscus Bonaccursius].

[1495.]

50 fol. — 4.»
Perg.

(1) Al fol. 1.* r.* dice: «Compendivm revelationvm | inutilis servi 
Iesv Christi 1 Fratris Hieronymi de Fer [ raria Ordinis Prae | dicato- 
rvm | f ) tsi multo tempore diuersimodoper diuiná inspírationem . . .»

Al fin: «Impressit Florentise ser Franciscus Bonac | cursius anno 
salutis MCCCCIXXXy (sic) | v. nonas mensis Octobris |

Letra ital.—56 fol. de 34 lin.—Sign. a-e (8 fol.), f (6 fol.), g (4 fol.).

R. 7.727.

R. 20, 130, 149, 229.________________________________________________ 1 5 8

2 .
3.462-65.

Scriptores

-..................i.,, rei rustiese veteres latini. E recensione Jo.
Matth. Gesneri 0) cum ejusdem praef. et léxico rustico.......
Prsemittitur notitia literaria studiis Societatis Bipontinee.
Editio accurata.i

Biponti.—Tipogr. Societatis.

1787.
4 vol. — 8.® m.Ua 

P.ta

(1) Gesner, Johann Mathias.

1 5 3  (cont.)

Contiene:
I. M. Porcius Cato: De re rustica.

M. Terentii Varronis, De re rustica libri III.
II. L. Junii Moderati Columellse, de re rustica libri XII et líber de

arboribus.
III. Palladii Butilii Tauri- Emiliani, de re rustica libri XIV. — De In-

sitione liber.
Vegetii Renati Artis veterinarise sive mulomedicinse libri IV. 
Gargilii Martialis fragmentum [Curse Boum ex corpore].
Ausonii Popmse Frisi, de instrumento fundi liber qui appendix 

ad rei rustiese scriptores latinos veteres.
IV. Lexicón rusticum.

R. 12.716.
a  - _



Gaceta de Madrid.—Núm. 229 17 Agosto 1902 745
R. 130, 149, 229, 230. 154

1.
75.301.

Scriptores

Historias romanee ■■ minores. Sex. Rufus Yictor,

Sex. Rufus, Eutropius, Messala Corvinus Prsemittitur noti-

tia literaria. Accedit Index Studiis Societatis Bipontinse.

Editio accurata.

Biponti. — Typogr. Societatis.

1789.

XLY 4- 354 pág. -t- 32 hoj. — 8.° m.Ua
p.ta

Port. con retr. del Emp. Valente.

154 (cont.)

Contiene:

Sextus Aurelius Yictor De origine gentis romanee. — De viris 

illustribus urbis Romee. — De Ceesaribus Historiee abbreviatee 

pars altera. — Epitome de Ceesaribus.

Sexti Rufi, Breviarium de victoris et provinciis Populi romani. 

Eutropii,1 Breviarium historiee romanee.

Messalee Corvini, Libellus de Augusti progenie.

R. 10.427. .

R. 136, 149 , 231.______________________    155

2.
7.436-37.

Seriptores
Yeteres de re militar! .  .....   — quotquot extant nunc
prima vice in unum redacti corpus. I: Flavii Vegetii Renati 
Institutorum rei militaris libri Y. II: Sexti Iulii Frontini strate- 

; gematum & strategeticón libri IV. III: Claudius JEIianUs, de
instruendis aciebus. IV: Modestus, de vocabulis rei militaris.
V: Polybius, de militia & castrametatione Romanorum. VI: JEneee 
Poliorceticüs, seu de toleranda obsidione. VII: Incerti auctoris, 

t de re militari opusculum, quod M. Tullio Ciceroni, vulgo in-
* scribitur . . . . .

Yfsaliee CÍivorum.—Andreas ab Hoogenhuysen.
1663.

2 hoj. -f- 217 pág. +  2 hoj. •+• 1-272 pág. — 8.° m.11*
Perg.

R. 7.272.

R. 9, 24, 37, 250. »5«

Schier, Christian Gotthelf.

Dissertatio historico-ecclesiastica de erroribus Pauli Samosateni

quam publico examini subiicit lo. Gottlieb Ehrlich. Res-

pondente

Y. Ehrlich, Johann Gottlieb. I

R. 88, 127.   154

7.
12.626.

[Schiner/ ) Mattheeus Cardinalis Sedunensis],

Oratio philippica ad excitandos contra GalliamBritannos;maxim& 
veró, né de pace cum victis preematuré agatur . . . . .  Authore
Mattheeo Cardinale Sedunensi Publicá luce, diatriba pree-
liminari & annotationibus donavit Joannes Tolandnst2). Accedit 
ejusdem Gallus Aretalogus, edium orbis & ludibrium.

Amsteleedami. — Offic. Wetsteniana.
1709.

XLIV H-136 pág. — 8.*
p >

(1) El apellido en la pág. XIII.
(2) TolanjRJohn.

R. 4.622.

R. 37.___________________________________________  155

3.
3.219.

Schroener, Johann Georg. I

Dissertatio historico-theologica de hypocrisi heereticorum maxi-

mé vetustiorum Preeside Ioanne Georgio Walchio W.......

Publico examini submittit auctor lo. Georg. Schroener.

Iense. —lo. Frid. Ritter.

(s. a. ¿1734?)

4 hoj. -+- 40 pág. —4.*

Rúst.

(1) Walch, Johann Georg.

R. 8.197.
(Ss continuará.)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U ST R IA ,COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
El art. 2.º del Real decreto de 15 de Febrero de 1901 

dispo n e  para no incurrir en responsabilidad en el 
cas q en que hayan de dejar el servicio que les está én
eo Mandado, los maquinistas, fogoneros, telegrafistas y 
«h ¿fes de estación habrán de avisar previamente de su 
i* Mentó y por escrito á las Compañías con quince días 
1 fe anticipación por lo menos, y con diez días los demás 
empleados de las Empresas ferroviarias.

No cabe dudar que este aviso escrito ha de darse 
1jK)r el interesado, único medio de conocer su voluntad, 
*ó por persona que le represente en virtud de mandato 
expreso y escrito, en el cual conste la libre decisión del 
mandante de abandonar su destino en caso y circuns
tancias determinados. Este es un principio de derecho

reconocido en todos los Códigos y admitido sin excep 
eión alguna.

Sin embargo, con motivo del intento de huelga del 
personal de las Empresas de los ferrocarriles Andalu
ces y de Medina del Campo á Zamora y de Orense á 
Vigo, se ha discutido sobre la interpretación de dicho 
artículo 2.°, si bien los empleados de la primera de es
tas Compañías reconocieron desde luego que no era 
posible sostener la procedencia del aviso colectivo sin 
que mediara poder especial.

El Gobierno creyó que mientras no desapareciera 
toda tentativa de huelga debía abstenerse de interve
nir para que no pudiera sospecharse que la aclaración 
del precepto vigente determinaba ventajas para una 
de las dos partes contendientes.

Afortunadamente no se halla pendiente en la ac
tualidad ninguna cuestión de esta clase, y es llegado 
el momento de fijar para siempre el sentido estricto del 
artículo 2.° antes citado.

Por tanto, si se pretende ostentar la representación

del personal de los ferrocarriles para abandonar el ser
vicio, habrá de hacerse constar el mandato en ios tér
minos que exige el Código civil, teniendo m cuenta 
que, con arreglo á las disposiciones de dicho C/ódigo, 
el mandato general, sin determinar el caso especial 
en que ha de usarse, no puede producir efecto para 
notificar la determinación de una huelga ó el abando
no del servicio en representación ajena;

En su consecuencia, el Rey (Q. D. G.) se ba servido 
disponer que el aviso escrito á que se refiere el art. 2.® 
del Real decreto de 15 de Febrero de 1901 h.& de darse 
por el mismo Interesado, ó por quien le represente en 
virtud de mandato ó poder especial para el-caso y las 
circunstancias de que se trate.

De Real orden lo digo á Y. I. para su eonocimien- 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 16 de Agosto de 1902.

SUÁREZ INCLÍN 

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la  segunda quin
cena del mes de Julio de 1902, y que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S lea señala. OBSERVACIONES
Pesetas.

María Aranda Cruzado........................................... - ............ 137 »
Doña Tomasa Barriada Alvarez........................ .................. 625 »

María Cué Bovés........................................................... 775 %
Luisa de Miguel y D íaz.......................... ...................  321*25 »
Estefanía Zárate Larrieta........................................... 833‘33 »
María Cases Galindo  ......................................... 1.725 »
María Suárez Velar....................................................... 1*125 »

Toribio Izquierdo Cabrerizo........................ * . . . . .   ............. 273 75 »
Doña María Aparici Simarro     750 »

María Figuerola Nadal   1.650 »
Teresa Sánchez Ortiz. .......................   625

Julia Oleaga Murcia................... ...........................................  182‘50 »
Casto Armero Martínez..........................................................  *
Lucas Caro Jlménezuw ^ ............. ................. .................... 137 »
Francisco Fernández García............................... *..............  137 »
Valentín GarcíaCuervo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27375 »
Félix Jiménez Y adillo .......................................................  273*75 »
Lorenzo Melgares Vilar  ................................................  137 R »
Aurelio Pérez González.»  ............................... . 182*50 »
Francisco Pérez Gordillo.. ................ 273 75 »
Miguel Soria Amores  .......................... *.....................  547*50 »
José Soriano Martínez........................................................... 273*75 »
José Yerdeguer Ferrer . .  * ................................................... 273*75 »
Doña María Monteagudo Barroso   1.100 »

Juana García del Rosario................. *.............. . 626‘60 »
María Tallien Cabarr ú s .................................... *. • • • 1.250 >
María Albero González. ............... ............... . 625 »
Leoncia Guitard Martínez..........................................  470 »
Francisca Jimeno Coll................................................  182*50 »

Florentino Jiménez................................................................  182*50 »
Doña Isabel Novak Pedierro.................................................  625 »

Cecilia Sánchez Betrán............................................ . 470 »
Dominga Suárez Labandeira    ..........................................  182*50 »
Doña María Martín Sánchez................................................  625 »

María de Borrás y de Mercader.................................. 2.500 »
Víctor ina Car bailo y Soto..........................................  1.650 »

Pensión anual 
que se

^ , -r* « l©s señala.N O M B R E S — OBSERVACIONES
Pesetas.

Lndrés Lajara García..................................................... . 182*50 »
Doña Elena Mugüerza Biedma  1.250 »

María Nariño Limonta............................... *  2.500 »
Juana Palacios Gutiérrez  1.875 *
María Rus Lillo..........................   470 ^
Josefa Carbajo Patricio..............................................  470 »

Benita Rodríguez Pol............................................   470 »
). Enrique González Vila      400 »

Madrid 12 de Agosto de 1902. = W kyler.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa A. quienes m  les ha  
concedido re tiro  definitivo durante la  segunda quincena del mes de Julio áe 1902, 
y que, con arreglo a l articulo adicional de la  ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la  «Gaceta de Madrid»*

Haber 
mensual- 
que se

CLASES NOMBRES les asigna. QBSBRYACIOIM

Pesetas.

Soldado..................  Pablo Alba Arellano  ........................  7*50 »
Comandante   D. Evaristo Sáiz Gil.................., . . ............  375 »
Soldado . . . . . . . . . .  Tomás Rodríguez Vicente.  ............................. 22*50 »
sargento . . . . . . . . .  Jose .Alfalla Amarillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  I I *25 »
■brimer Teniente.. .  D. Francisco Ocejo Enríquez.   168*75 »
Comandante  Angel Cuadrillero Casas.......................  375 »
dem......................  Manuel Justis Battiño............................  375 »
Soldado.................  Pedro Mora Teixidor* *    ........................  7*50 »
^imer Teniente.. .  D. Sebastián Moreno Peinado   ............. 168*75 »
luardia.................  Antonio Romero Martín................................... 22*50 »
Carabinero............. José de Lara Rodríguez...................................  22*50 »
nspector M édico
de segunda  D. José Villuendas..........................................   562*50* »

Capitán. . ......... Francisco Machaín................................  225 »
Segundo Teniente. Venancio Blanco Domingo....................  48*75 »
Váctico segundo.. Rafael Vicente Díaz.   .......................... 48*75 »
Capitán................. Marcelino Bonet Caballero...................  100 »
Soldado.................  Alvaro Martínez Morales.     .................  7 50 »

Madrid 12 de Agosto de 1902. =W byleb.

MINISTERIO DE HACIENDA . - B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

16 Agosts 19QB. 

Pesetea.

9 Agosto 1902. 

Pesetas. pa s t ?»

16 Agosto 1902. 

Pesetee.

9 Agosto 1909. 

Pesetas.

355,484,582*78 355.358.572*78 Capital delB&nee ................. ........................ ...... 150.000.000 150.000.000
Plata.. . .o ......................................................................... 486.885 395*59 486.329.839 35 Fondo de leserra............ ..................................... 20.000.000 20 000.000 -  

<; 7 S 45.059*171 
4.779.901*31 

1.644,645.000

Corresponsales en el extranjero......................................

¡ a a — s a g r * 2 íp ,,t o  1TO"
10.586.129‘92 

900.000.000 
206 631.559 64

10.476.991*97 
900.000.000 1 
208.790.502*97 ¡

I Gananoms j  pérd idas.. . { S r S j j J f o ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  I ; 
| Billetes en circulación....................... .............

8,104.158*18
4.350.401*52

1.635.498.275
Cuentas de crédito........... ............................... ••••• 93.803.054*22 

122 82 .̂821*74 
2.034.067*49 

12.270.000 
9.885.838‘38 

869.250.261*25 
5.179.357*74

»

1.272.285*69
150.000.000

92.137.178*87 j Cuentas corrientes».. * .... ............ 558-386;847 62 * 
28 555 369 21 
55 323;735í38 
14,986.789*95

15.705 072*17 
696.682*39 > 
474.160*02

18 776.622*34 r

6.324.204 32

254.565^9o

202.100.120*33
17.286.465*14

2.736.823.469 56

= 555 236.134*15 
28.405.162*75 
46 980.198*34 
14 355.202*80 
17.2)5.240*25 
10 000.834*41 

: 1.036.408*52 
66.61902

22.575.709*26

i v.f*

Préstamos y créditos con garantía. Comerciales . . . . . .
Efectos á cobrar en el día.................................................
Acciones dé la Ctompañía Arrendatariade tabacos.. . . .
#tros valores de cartera....................................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................
Bronce por ¿menta áe laiHaéiendapública......... ..........
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amoráázabft al 5 por 100, *..................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.................... *........................................................

126.813.030*83 ] 
1.540.837*24 i 

12.270.000 ' 
10.377.877*79 ! 

369.250.261*25 ! 
5.128.112*48

2.758.738 28

1.345.270*41
150.000.000

j Depósitos en efectivo ........„ . . ..............
Dividendos, intereses^ otras oMig&eibnesá p a g a ra ;. 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público
Reservas sóbre la renta de T ab aco s .^ ... *....................
Reservas de contribuciones .................................

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro......... .
Tesoro público! por pago de interesés de4a,Deuda per- *

petua.................. .o ......................... ...............................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses 

de Deuda amortizable al 5 por 100. • • • • • • » . .
BUues Inmuebles..**............ ........................ .............. . 10.711.115*12 10.705.475*33 Tesoro público: págo de intereses y amortización de

O bligacioness/;A duanasv............ ............. .......
Suscripción á metálico de Deuda amortizable al 5 

| por 100.................... . .  .

” 256.565*9»

: 202. 34.863 
18.109.791*08

2.743.¿82*689*55

*■

2.736.823.469*55 2.743.282.689*55

Diversas caentas.................................... ............ ..............

MINISTERIO DE HACIENDA.-BANCO DE ESPAÑA

r 'non fflo  ría A v íd ÍIa . . . . . . . . . . . . . . . i

Préstamos sobre viento* públ l ewt , , c 4 por 100 
El Intm entor, Emilio Rodero.»T.» B.°=E1 Gob«n»dor, A. Mellado. X—1816
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Sección de E sta d ística .

Tribu ¿ de oposiciones á las dos p lazas  de Oficiales quin
tos vacantes en la Secretarla del Consejo de Instrucción 
publica y  en la Sección de Estadística.

Habiéndose constituido el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercidos de estas oposiciones con D. Fernando Araujo y Gó
mez, Presidente, Jefe de la Sección quinta; D. Eulogio Ar- 
nau, Jíf-a del Negociado Central, y D. Miguel Bategón, Secre
tario o .ú  Consejo de Instrucción pública, se advierte á los as
pirantes & dichas plazas que él día 12 de Septiembre próxi
mo, á i m  once de la mañana, deberán verificarse los ejerci
cios da oposición en el salón de sesiones del Consejo de Ins
trucción pública.

Madrid 16 de Agosto de 1902.—Fernando Araujo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
N egociado de P u ertos.

Examinado el proyecto y expediente instruido á instancia de D José Ruiz Valiente, como Director gerente de la Sociedad Minas Complemento, solicitando la concesión de un paso para atravesar la ría de Tijero con un puente acueducto de conducción de aguas fangosas desde los lavaderos de minerales de hierro establecidos en la margen izquierda de dicha ría h&sfca los estanques de sedimentación que se instalarán en I&sb marismas de la margen derecha:
Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo á la ley de Puertos é instrucción de 20 de Agosto de 1883, siéndola favorables los informes de las Autoridades que en él han intervenido;
S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido conceder la autorización solicitada, con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto su scrito en 19 de Noviembre de 1901 por el Ingeniero D. JoséRuiz Valiente. j
2.a Las obras empezarán en el plazo de seis meses, á partir de la fecha da la concesión, y deberán terminar á los dos años, á partir de la misma fecha.
3.a El Ingeniero Jefe ó Ingeniero subalterno en quien delegue, previo el oportuno aviso del concesionario, hará dentro del primer plazo el replanteo délas mismas, levantando acta por triplicado; uno de ¡os ejemplares, con el plano correspondiente, se remitirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en ¡a oficina de Obras públicas de la provincia.
4.a Antes de dar principio á los trabajos, el concesionario acreditará ante el Ingeníelo Jefe, presentando la correspondiente carta de pago, haber consignado en la Gaja general de Depósitos ó en su sucursal de Santander la cantidad de 824‘24 pesetas, importe del 3 por 100 del presupuesto, como garantía del cumplimiento de las presentes condiciones.
5.a Lts obras se llevarán á cabo bajo la inspscción y vigilancia del Ingeniero Jefa de Obras públicas ó del Ingeniero en quien delegue, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos que esta inspección origine, así como los de replanteo y reconocimiento final de las obras.
6.a Una vez terminadas las obras, el Ingeniero hará un 1 detenido reconocimiento de las mismas, y si las hallase en " buen estado y con arreglo á las presentes condiciones, lo consignará en acta por triplicado, dandoá cada uno de los ejemplares e l mismo destino que á los de replanteo, y aprobada el acta, se acordará la devolución de la fianza.
7 .a No podrá dar principio al funcionamiento del desagüe por el puente acueducto hasta que esté cerrada la marisma que le ha de recibir.
8.a Esta concesión se entiende hecha sin plazo limitado, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
9.a En el caso de que futuros desarrollos en 3a navegación de la ría hicieran insuficiente, á juicio del personal facultativo de la Administración, el claro central de 20 metros entre i las des pilas, el concesionario quedará obligado á modificar- j  lo por su cuenta, sin asistirle ningún derecho á percibir indemnización de daños y perjuicios.
10. Tampoco tendrá derecho á percibir dicha indemnización en ©1 caso de que por cualquier motivo ú obra-de u tilidad  pública conviniera á la Administración variar el trazado de la ría ó del acueducto.
11. Es obligación del concesionario tener siempre las obras en buen estado de conservación, debiendo además mantener una guardia permanente para girar oportunamente los tramos y no demorar el paso de las embarcaciones.
12. Es responsable el concesionario de las averías que ocurran á las embarcaciones ó en cualquier otro servicio de la ría por falta de construcción, buena conservación de la obra ó mala maniobra en el puente giratorio.
13. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas condicionas dará lugar á la caducidad de la concesión, y para decretar ésta se procederá con arreglo á las disposiciones vigentes.
Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Industria,-Comercio y Obras públicas digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes, rogándole lo comunique al Ingeniero Jefa de Obras públicas de la provincia y lo trasladê  al concesionario. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1902.= E i Director general, P. O., A ntonio Arévalo.=Sr. Gobernador civil de la provincia de San-* tander.
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Tribunal gubernativo de Hacienda
de la p ro v in c ia  d e  G ra n a d a .

Este Tribunal gubernativo* üü, BiBióm celebrada el día 31 
de Julio próximo pasado» iia dictado, en los expedientes por 
defraudación á la contribución industrial instruidos á los 
señores que á continuación se expresan, las resoluciones que 
también se detailau.

D. Demetrio Quintana, tendedor de vinos y aguardientes 
al por menor en la Cuesta Alcoba de la ciudad de Lo ja, decla
rado defraudador y obligado á satisfacer, desde el mes de Oc
tubre de 1900, la cuota y recargos correspondientes á la tari
fa 1.a, clase 9.a bis, epígrafe 1.°, y al pago, en concepto de pe
nalidad, de la cuota de un año; D. José Ferreira Llamas, ho
jalatero en la calle Alta del pueblo de Montefrío, declarado 
igualmente defraudador y obligado á satisfacer, desde el mes 
de Octubre de 1900, la cuota y recargos que corresponden á 
la tarifa 4.a, clase 7.a, núm» 81, y la cuota de un año en con
cepto de penalidad; D. Manuel Marfil Rubio, vendedor de café

en la calle Real del mismo pueblo de Montefrío, obligado á 
pagar como defraudador la cuota y recargos correspondien
tes al epígrafe núm. 1.°, clase 5.a déla tarifa 1.a, desde el mes 
de Octubre de 1900, y un año de cuota como penalidad; Don 
Tomás Arenas Rico, por la industria de café económico de la 
plaza del Salvador, núm. 1, de esta ciudad, obligado á pagar 
como defraudador, desde el mes de Agosto de 1901, la cuota 
y recargos que corresponden á la tarifa 1.a, clase 12.a, núme
ro 2, y un año de cuota en concepto de penalidad; D. Juan 
López Maestre, vendedor de artículos de abacería en la calle 
de Molinos, núm. 17, de esta ciudad, declarado defraudador y 
obligado á pagar, desde el mes de Julio de 1900, la cuota y 
recargos correspondientes á la tarifa 1.a, clase 11.a, núm. 6, y 
la cuota de un año en concepto de penalidad; Doña María Te
resa Jiménez, declarada defraudadora por la industria de ven
ta de vino y aguardiente al por menor en la calle Real, nú
mero 108, del pueblo de LanjarÓn, y obligada al pago de la 
cuota y recargos correspondientes á la tarifa 1.a, clase 9.a bis, 
número 1.°, desde el mes de Agosto de 1899, y la cuota de un

año en concepto de penalidad; y D. José Vigil González, pres
tamista en la calle Real de la ciudad de Lo}a, declarado asi
mismo defraudador, y obligado á satisfacer, desde el mes de 
Octubre de 1900, la cuota y recargos correspondientes á la ta
rifa 2.a, epígrafe 62, y en concepto de penalidad, la cuota de 
un año.

Ignorándose el actual paradero de dichos señores» se les 
notifica por medio del presente anuncio, á fin deque inme
diatamente verifiquen el ingreso de las cantidades declaradas 
de responsabilidad de los mismos, en evitación de los perjui
cios que en otro caso les resultaría; advirtiéndoles que de esta 
resolución pueden apelar ante el Tribunal Contencioso admi
nistrativo provincial en el plazo de tres meses, que fija el ar
tículo 49 de la instrucción de 18 de Enero de este año, todos 
los interesados relacionados anteriormente, á excepción del 
último, que dentro del plazo de quince días puede establecer 
la reclamación ante el Tribunal gubernativo Central, Sección 
de Contribuciones.

Granada 9 de Agosto de 1902.=A. Tela Hidalgo. 4657—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a , .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 2 2  de Julio de 1909 , por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

GLLLS, 1TÓMBM0 T flVÁlTO
DISTRITO BARRIO

Befancisaes
..........

INFIRMKBAB

&&W8Í,  JDXL FALLXS I Ml J i HT®  

Memenclatnra ínfcerasciossü afereviset

EDAD T SITO D I LOS FALLIOIBOi
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T.írn̂ n 08 TipiTiftiniil Palacio. . . . . . . . Conde Diinne...... 1 p p p $■ ) % 1 ! 1
Hospital de la Princesa.......... .......... . Universidad.... Pozas................. 1 Cirrosis heptáica...................... > > p p p p p

9
p p í p

A
P

p
p

p
%

P
p

I
I

Jesús del Valle, 4, tercero.................... Idem Escorial 1 Pneumonía........ .......... ............. > > p 1 p p p p p 1 p P p % p I
Esquilache, 8, bajo..................... Idem.. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . 1 Enterocolitis.......^ . p P p 1 p p p p p p p p p

9
p 1

Espíritu Santo, 45, principal........... . Idem........... . Dos de Mayo....... 1 Atrepsia.......................................... 1 p p * p p p P p P p P p
9
% 1

Silva, 34, tareero.................................... Congreso........ Silva.................. 1 Enteritis catarral.• . . . . . . .  . . . . . . . . . p 1 p > p p p P p p p p p
9
p p 1

Plaza de Chamberí, 4, segundo............... Hospicio........ . Chamberí........... 1 Atrepsia.................... « . . . .............. 1 > p p p p p P p P p p p 1 p
Hortahza, 75....................................... Idem. • • • ........ Hernán Cortés •.. Falta de desarrollo...... ................ 1 p p p p & p p p l p p 1 p
Idem, 70................................................ Idem... Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis .................. .......... . > p t í p p p p 1 p p P

s ■ — 
p p 1 p

Horno de la Mata, ] 1 ............................. Idem............... Desengaño.......... 1 Atrepsia............................... . > p ■i p i * 1 p p p p P p 1 p
Oviedo, 6, segundo................................ Idem............... Chamberí............ 1 Enterocolitis................................... > % 1 p P > p P p p p P p p 1-

1
y

Monte ^squinza, 12, bajo................ . Buenavista... . . Bordadores .••••. 1 Derrame seroso ............................... > > P p * p p p P p p
López ds Hoyos, 31, bajo............. . Idem........... .. Plaza de Toros .. . 1 Sarampión........................ p 1 p p * > p P p p p p P 1
Ay ala, 13, hotel............................... Idem ........ . •.. Idem.......... .. • • • 1 Enteritis. .......... ......................... p p p 1 p > p p p p P p p p 1
Tejar del Catalán. .................................. Idem.......... . Idem... 1 Atrepsia......................... p 1 p % P p p p p p p P p p P 1
A. Darán, 16, bajo................................. Idem*............ . Idem.................. 1 Bronquitis.................................... . 1 > p p P p p P • > p p p 1 y
López de Hoyos, 70, bajo................... .
Hospital Provincial (Antonio Gri?o, 5, 

tercero)................. .......... .................

Idem............... Idem Enteritis........... ............. ............. . 1 - > > 5- P l j* p > p p P p % 1 p

Hospital.......... Santa Isabel.»• •.. 1 Hemorragia cerebral......... > p p $ ií £ p p
i

p p p p p

w

p P 1
Idem (Guttenberg, 20, segundo)............. Idem... . . . . . . 1 Idem.................. ............................ p ’ % j6 p > l 1 p > % » p p p 1 p
Pacífico» 21, tercero................... ............ Idem............... Pacífico........... .. 1 Idem......... ............. . . . . . . ......... p P P p 1 p p p p p % 1

P
p

Plaza de Lavapiés, 8, patio. . ............. ... Idem Ave María.......... 1 Infección............... ........................ > p p 1 > p p p p p % p
9
p 1

San Cosme, 9» segundo........ . Idem Valencia............. 1 Degeneración.................. . ............. p p P p p ' > p P p p p p I
Amparo, 13, principal........................ Inclusa.. . . . . . . Comadre........... .

Embajadores..... 
Puente de Toledo.

1 Meningitis......... ............................ > 1 P i * p » P p P P P p p P 1

Subida de Santa María......... . J
Idem..............
Latina.......

1
1 Tuberculosis ................................

1
p

1
>

>
>

»
P

»
$

p
1

p
p

P
%

p
p

P
%

P P
p

p
■ p

p
p

P
p

1
l

San Bernabé, 7, principal.............. . Idem.. . . . . . . . . . AgUas........ .
Carretas.. . . . . . . .

1 Idem.......................................... 1 > > P p * p '% p % P $ p p 1 p
Correo, 1, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Audiencia. . . . . 1 Pleuresía.. p 1 P P P p p p p p p P p p p 1

t o t a l  p o r  som os* 6 J t
2

1 3 p i 2 P

1
2 2 3 p p . ~TjT

5

^15

11

....... . . . ........ "27
Wmí&l p o r ' og& ám * I! 4 I 12 1 1 3►

D E M O G R A F Í A

V A G I D O S  V I V O S S A C O O S  E C B E f 91
B f  F B O I O I I S

LEGÍTIMO* ILEGÍTIMO* TOTAL TOTAL
4e

alabes sezes.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS I TOTAL !| TOTALl * .

- - r r —
Hembras, Yareaes. Hembras. Varones. Hembras. YK0B4Í, \ Hembras. V a r e a s e H e m b r a s ) ,  j| Yaxeaes. Hembras ; j Hembras. TOTAL

I
2 1 p p 2 1 3 > p p >

\
i
1  >

i
■ 1  

P ? p

1

>
1

1 13 2 1 p 4 2 6 > p 1 p 5 p 1 1 1 3 4
p I p p p 1 1 > p > P  ; p P p p 1 11 2 2 2 3 4 7 P p p > p P p 5  ̂ p 51 2 1 p 2 2 4 P p p p p P p 3 3 6> > p p p p p P p p p p P p p p p
p 1 p p p 1 1 P p p p P P p 2 3 5
2 1 2 2 4 3 7 P p p p p P > p 2 22 1 p > 2 1 3 P p p p p P p 1 1 2> 1 p p p 1 1 P p p p p ' P p > 1 1

™12 4 17 16 33 P p 1 p p 1 1 12 35 ™ l7 ~ ~

Madiid 30 d« Julio d« 18W.=E1 Alc*ld» Prwidwk, Alerto AgoUir».
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Ferraz, 51, buhardilla.............................. Palacio............  Arguelles............  1 Enterocolitis................................ > 1 y y y y p y y y y ! > * y > 1Luzón, 4, segundo......... ........................  Idem................  Platerías.............. 1 Meningitis tuberculosa...................... » > 1 y y y »■ y y y y » y y 1 yTravesía de la Parada, 8, bajo.................  Idem................  Alamo.................  1 Cólera infantil........................ ......... 1 > y y » y y y y > y y y » 1 ySan Vicente, 67, segundo....... ................  Idem........*.. •. Amaniel............... 1 Tuberculosis...................................... > > y y y y y 1 y y y y y y y 1Mariano Fernández, 3, bajo..................... Universidad.... Pozas...................  1 Eclampsia......................................... t > » y 1 y y y y y y y y y y y 1Meléndez Valdés, 4, bajo.........................  Idem................  Idem...................  1 Tuberculosis abdominal................... > y 1 y y y - y y y y y y y 1Galileo, 17, segundo................................. Idem........... . Idem...................  1 Fiebre infecciosa............................... > > y > y y y 1 y y y y y y 1Madera, 42, tienda................. ..... ........  Idem................  Pizarro................ 1 T. pulmonar.............. ....................... » l y y y y y 1 y y y y y * y 1Pizarro, 9, segundo........................ : ........ - - Idem................. Idem ...................  1 Bronquitis capilar............................ • a > y 1 y y p ,i. y * i y y y * y 1Salud, 21, tercero.............................. . . .  Centro............. Abada............ . 1 Insuficiencia mitral........................... > y > y y y 1 y y y y y 1
Puerta del Sol, 9, tercero.........................  Idem................ Puerta del Sol.... 1 Enterocolitis...................................... > 1 y y y y y > y y y y y y 1ADodaca, ’ 0, principal.............................  Hospicio..........  Beneficencia.......  1 Idem................................................... > y y .!> y x, y y s y y y y 1Santa Engracia, 54, tercero.....................  Idem................  Chamberí............  1 Angina del pecho........................ > » y y y y y » y y 1 y y y 1 yCastelió, 74, entresuelo............................ Buenavista.. . . .  Plaza de Toros.... 1 Tuberculosis...................................... > y y y y y > y y 1 y y y 1 yA?ala, 16, principal .......................... Idem................  Salamanca..........  1 Idem.................................................. > > y y y y y 1 y > y y y 1 y
0 ‘Donneíi, 8, principal....... . ................... Idem................ Plaza de Toros.... 1 Idem. . . .  ......................................... > y y > y y 1 * y > y y y y 1
Serrano, 50, segundo...............................  Idem........... Salamanca.. . . . . .  1 Cirrosis del hígado............................ » > y $ y y y * i y 1 y y y y y 1
San Gr egorio, 35, cuarto.......................... Idem................  Libertad......... . 1 Gastroenteritis................................... 1 > y y y y y * 1 y y y y y 1 y
Don Ramón de la Cruz, 16, cuarto..........  Idem................ Salamanca..........  1 Bronquitis capilar............................. 1 > y y y y y y > y y y y y 1 y
Cartagena, 2 y 4, portería............... . Idem................ Plaza de Toros.. . .  1 Broncopneumonía............................. > > y y y 1 y y y y y y y y 1
López de Hayos, 33, principal.................  Idem............... Salamanca..........  1 Sarampión......................................... > y y 1 y y y y y y y y y y y 1
Judicial (Palacio de Bellas Artes)............  Idem................  Plaza de Toros.... 1 Herida por arma de fuego................. > 3* y > y y $ y 1 y y y y y 1 y
Cuartel de María Cristina........................  Congreso.........  Retiro.................  1 Tuberculosis miliar.......................... » > y » y y y 1 y y y y y y » 1
Santa María, 4, segundo................... . Idem................  Huertas..............  1 Hemorragia cerebral...................... > y y y y y y y y y y > 1 >
Espoz y Mina, 5, segundo.......................  Idem............. . Cruz..................  1 Meningitis......................................... > > » i y y y y y y » y > y > 1
Jesús, 3...................................... , .......... Idem................ Cervantes.. . . . . . .  1 Angina del pecho .............................. » > > y y y y 1 y y y y y y y 1
Ventura de la Vega, 26, bajo...................  Idem . Lobo....................  1 Hemorragia cerebral.......................... > > » » y y t> > y y y 1 y y y 1
Argumosa, 19, tercero.............................  Hospital..........  Valencia..............  1 Edema pulmonar............................... y y y y y y y 1 y y y y y \ 1 y
Esperanza, 3, segundo.............................. Idem................  Torrecilla.......... . 1 Sarampión....................................... . i y y 1 y y y 2 y y y y y y > 1
General Lacy, 14, segundo.......................  Idem................  Delicias...............  1 Gastroenteritis................................... » 1 y » y y y y y y y y y y y 1
Buenavista, 34, principal.............. .........  Idem. ..............  Primavera...........  1 Gastroenterocolits.............................. » > 1 y y y y » y y y y y y 1 >
Méndez Alvaro, 4, patio..., ......................  Idem................  Delicias...............  1 Enterocolitis séptica.......................... > 1 y y y y y s y y y y y y y I
Pasea de las Delicias, 7, segundo............  Idem................  Idem...................  1' Catarro dentario............ .................. » > 1 y y y y y y y y y y y 1 >
Hospital del Carmen............................. .. Idem................  Atocha................ 1 Uremia.............................................. > » y y y y » y y y y y 1 >
Asilo del Sagrado Corazón....................... Idem................. Delicias...............  1 Tuberculosis...................................... » 5 y y 1 y y y y y y y y y 1 >
Hospital Provincial (Amparo, 98, cuarto). Idem ..............  Santa Isabel.......  1 Gastroenterohepatitis....................... # » y y > y y y y y y y > > 1
Idem (Basteros, 13, bajo)..........................  Idem................  Idem...................  1 Septicemia consecutiva.............. . » > I1 * y y y y y y y y y y 1 y
Idem (Saúco, 13, portería)........................ Idem....... ..... Idem.................... 1 Intoxicación fósforo.......................... > » I y y y y y y y y y y y * 1
Idem (Salitre, 46, cuarto)....... ................. Idem................  Idem...................  1 Fractura de huesos........................... > > 1 y y y y y > 1 y y y y y 1 >
Idem (Paseo de San Vicente, 10)..............  Idem........... Idem....................  1 Hemorragia cerebral.......................... > > || y y y y y > y y y y y 1 y
Idem (Arriata, 9, primero)....................... Idem...............  Idem.................... 1 Meningoencefalitis............................ > > y y y y y > 1 y y y y 1 y
Idem (Tudescos, 17, tercero)....................  Idem................  Idem.................... 1 » y y y y y y y > » y y y y 1
Idem (Olivar, 56, tercero)........................  Idem................  Idem.*.................. 1 Senectud...................................... . 2> y y y y y y y y y P 1 y y 1
Peñón, 44, principal.................. ............. Inclusa-........... Peñón.............. . 1 Catarro intestinal............................. > y 1 y y y y y * 1 i y y y y 1 y
Mesón da Paredes, 24, segundo............... Idem................  Encomienda . . . . .  1 Angina del pecho............................. > y > y y y y y * 1 l y y y y y 1
Santiago el Verde, 8, principal....... . Idem................  Huerta del Bayo 1 Fiebre tifoidea................................... > y i 1 y y y y y y y y y y y 1

> 1 > 9 y y y y y y y y y y y 1
Arganzuela, 13, tercero...........................  Latina... . . . . . .  Arganzuela.........  1 Eclampsia.......................... .............. 1 y > y y y y y y y y y y 1 >
Toledo, 114, principal............................  Idem...............  Cebada.............. 1 Afección cardíaca............................. » y y y 1 y y y y y y y y y 1 y
Paloma, 26 y 28, cuarto........................... Idem.................  Solana.................  1 Tabes mesentenca. . . . . . . . . .  . . . . .# . . 1 y y y y y y * > y y i y y 1 y
Paseo Imperial, 7, segundo......................  Idem................ Puente.de Toledo. 1 Atropello......................................... i ? y y y y y y y > y y y y 1 y
Segovia, 31, bajo...................................... Audiencia . . .  Segovia.......... 1 Broncopneumonia.................... . S i y y y y y y y y y y y y » 1 y
Felipe III, 4, entresuelo...........................  Idem. . . . . . . . . .  Constitución.......  1
Tintoreros, 4, tienda................................  Idem......... . Cava....................  1 Gastritis crónica............................... >
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien cia s  p rov in c ia les .

BILBAO
D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 

provincial de B lbao.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni

colás San Pedro López, hijo de Yíetor y de Victoria, natural 
de Conquerne, en la provincia de Guadalajara, de cincuenta 
y siete años tíeeáad, vecino de Bilbao, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, que s&ba leer y escribir y tiene ante* 
eeientes penales, contra el ^ue se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días desde la publicación en la 
G aceta de Madrid, comparezca ante esta Audiencia á res

ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa - 
rara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 12 de Agosto de X902.=E1 Presidente, 
Fermín. Moscoso.=E1 Secretario, Isidro de Caneja* J—5343

Juzgados militares
CÁDIZ

D. Anastasio Muñoz Espedí, Comandanta segundo Jefe 
de la Comandancia de CarAbintios de Cádiz, y Juez instruc» 
tor de la misma.

Hago saber que hallándome instruyendo, expedienta a para 
{ ingreso, en la Orden civil de Beneficencia del primer T* miente 
I D. Fernando del Collada Pisa, cabo Joa^iín Nieto F.ernal y 
{ carabineros Manuel Rineón Pérez, Joaquín Pereira Pomce y 

Andrés Palacios Polo, por los méritos contraídos «a la salva
ción de los tripulantes del vapor G ibm lfaro, naufraga,do en 
las playas de Zahara (Cádiz), el día 12 de Febroro último, las 
personas que desea» hacer representaciones, en pro ó en con
tra de la exactitud del expresada hicha pueden verificarla 
ante este Juzgado, sito en la calla Adolfo de Castro , núm. 11» 
en el plazo de noventa días, á contar déla publicación de este 
eaicto. , r

Y para qur llegue á noticia de todos, insertase este llama
miento en la. Gaceta de Madrid y B oU ii* oficial de esta pro
vincia.

Dado en Cádiz á 4 de Agosto de 1902<^E1 Ju% instructor* 
Anastasio Muñoz. 4696—M
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D. A nastasio Muñoz Espeje!, Comandante, segundo Jefe 

de la Comandancia de Carabineros de Cádiz, y Juez in stru c 
tor de la m ism a.

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente para 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia del Capitán D. A n 
tonio Guardiola Cabanyes, segundo Teniente D. Francisco 
Rosales González, cabo Emilio Antúnez López y carabineros 
Jesús Rulo Salas, Ju lián  Torrijos Peinado, Esteban V illar 
Pérez y Pedro Ruiz Moreno, por los méritos contraídos en el 
salvamento de la tripulación del vapor Santa Ana, em barran
cado en las inmediaciones del río San Pedro (Cádiz) el día 13 
de Febrero ú ltim o, las personas que deseen hacer representa
ciones en pro ó en contra de la exactitud del expresado he
cho pueden verificarlo ante este Juzgado, sito en la calle de 
Adolfo de Castro, núm . 17, en el plazo de noventa días, á con
ta r  de la fecha de la publicación de este edicto.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Cádiz 4 de Agosto de 1902.=E1 Juez instructor, Anastasio 
Muñoz. 4697—M

CARTAGENA

D. Luis Sanz de Andino y Pera, segundo Teniente de In 
fantería de Marina, Juez instruc to r de causa que se le sigue 
por deserción al sargento segundo Fernando Prats Rodríguez.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
sargento segundo de Infantería de Marina Fernando Prats 
Rodríguez, hijo de José y de M aría, de tre in ta  y cuatro años 
de edad, estado soltero, profesión pintor, cuyas señas perso
nales son: ojos pardos, nariz regular, barba poblada, pelo cas
taño, cejas al pelo, boca regular, estatura un metro 700 m i
lím etros, color trigueño, señas particulares n inguna, para 
que en el plazo de trein ta  días, á contar de la fecha de la pu 
blicación de la  presente requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y A lm ería, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan  en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento instruye al nombrado Fernando 
P rats Rodríguez por el delito de deserción; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 5 de Agosto de 1902.= 
El Juez instructor, Luis Sanz de A ndino .=P or su m andato, 
el Secretario, Rogelio Moya. 4698—M

CASTELLÓN

D. Ramón de B’rancia Parajua, Capitán del regim iento In 
fantería de reserva de Castellón, núm ero 74, Juez instruc to r 
nombrado para la formación de expediente contra el sargento 
Ramón Alós Ruiz, por haberse ausentado de su residencia 
sin el competente permiso.

Por la presente requisitcria llamo, cito y emplazo a l sa r
gento Ramón Alós Ruiz, na tu ra l de Rafelbúñol, provincia de 
Valencia, hijo de Ramón y de Francisca, soltero, edad veinti
séis años y veintiún días, oficio escribiente, y señas persona
les las siguientes: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba regu lar, boca ídem, color sano, frente regular, 
aire y constitución buenos y n inguna seña particu lar, y de 
un  m etro 590 m ilím etros de estatura, para que en el térm ino 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
el cuartel de San Francisco de esta plaza de Castellón, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el 
citado expediente que se le sigue, y por el expresado motivo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo 
fijado será declarado rebelde, con el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial» para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido acusado Ramón Alós Ruiz, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso al citado cuar
tel de San Francisco y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Castellón á 8 de Agosto de 1902.=Ram ón de 
F rancia .= F rancisco  Pons. 4700—M

CORUÑA

D. Angel Martínez P<sñalver y Ferrer, prim er Teniente 
del regim iento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez in s
tructo r nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para ac tuar 
como ta l en el expediente que por desaparecido se instruye 
al soldado del batallón de A lcántara Peninsular, núm . 3, 
Lorenzo Castro Terrón, como comprendido en la Real orden 
de 30 de Julio de 1901 (D. O., núm . 166).

Por la  presente requisito ria llamo, cito y emplazo á Lo
renzo Castro Terrón, hijo de Ju an  y de María A ntonia, n a 
tu ra l de Molina Seca, A yuntam iento y Concejo de ídem, 
provincia de León, avecindado en Madrid, Juzgado de pri
m era instancia de ídem, provincia de ídem, d istrito  m ilita r 
de Castilla la Nueva, nació en 10 de Agosto de 1867, de oficio 
jornalero, de tre in ta  y cinco años de edad, estado soltero, de 
estatura un metro 550 m ilím etros, señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz  regular, barba poblada, boca re
g u lar, color sano, señas particu lares ninguna, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca» en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de Alfon
so XII de eBta plaza, para responder á cargos que le resultan  
en el expediente que de orden del Sr. Coronel del regim iento 
se le sigue por desaparecido en Cuba; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
manifiesten á esta Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este d ía .

Dada en la  Coruña á 8 de Agosto de 1902.=Angel M artí
nez Peñalver. 4699—M

Montemayor y Abreu, Teniente de navio, Juez 
instructor de la Com andancia m ilita r de M arina dé la  Coru- 
o n . ln.strlí ído averiguación de las causas
h«i - e g l °  en a lta  m ar con pérdida to ta l

esp&nof1 GuertMa, el día 10 de Febrero últim o.
ni B A l  f l -  y i eri? \ao de tre in ta  días, contados desde t i  da la lecha, se invita á los señores aseguradores del m en-
Cisasdo buque, para oírlos en audiencia instructiva.

Aseguradores que se citan.
H arris-D ixon, Londres.
La Polar, Bilbao.
La Polar, Londres.
Centro-Aseguradores, Barcelona.
Lam bert-Bros, Londres.
La A urora, Bilbao.
Y para publicar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el pre

sente en Coruña á 11 de Agosto de 1902 =JuanM ontem ayor.
4701—M

FERROL

D. Cayetano B ruján  Iglesia, prim er Teniente de Infante
ría  de M arina y Juez instruc to r de un  expediente que se s i
gue por este Juzgado en justificación de los hechos alegados 
por el que fué cabo de m ar de segunda clase, hoy licenciado, 
Rogelio Galo Montero, en reclamación de pagas de náufrago, 
cuyo individuo en Abril de 1900 embarcó en el puerto de Bil
bao como m arinero m ercante en un buque español; y habien
do acordado en providencia de hoy recibirle declaración, é 
ignorando su paradero, se le cita por el p esente edicto, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha que 
se publiqus en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Ju z 
gado de mi cargo, sito en la ciudad del Ferrol, puerta del 
Astillero, á prestar la referida declaración.

Ferrol 7 de Agosto de 1902.=V.° B.°=E1 Juez instruc to r, 
Cayetano B ru ján .= P o r su m andato, el Secretario, Francisco 
F. H errera. 4702—M

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Ignacio Rincón Llórente, C apitán, prim er A yudante 
del regim iento Lanceros de Villanueva, 6.° de Caballería, y 
Juez instruc to r nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para 
la  form ación del expediente judicial que se instruye contra 
el soldado del prim er escuadrón del expresado, Francisco Cue
vas Quesada, por la falta grave de prim era deserción sim ple.

Por la prese te requisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n 
cisco Cuevas Quesada, soldado del prim er escuadrón del ex
presado regim iento, na tu ra l de Pelagajón, provincia de Jaén, 
h ijo  de Fernando y de A ntonia, soltero, de vein tiún  años de 
edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color claro, ojos pardos, 
nariz regu lar, barba n inguna, boca regular, frente regular, 
su aire m arcial, su producción buena, y no sabe leer y escri
bir, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en el cuartel que acupaeste regim iento, 
á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en la causa que se le sigue por la  falta grave de prim era de
serción simple; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Francisco Cuevas Quesada, 
y caso que sea habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al expresado cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la F rontera á 6 de Agosto de 1902.=E1 
Juez instruc to r, Ignacio Rincón L lórente. 4681—M

LEQUEITIO

D. Antonio Carrasco y Coronil, A yudante de M arina del 
distrito  de Lequeitio, Com andante de su trozo y Juez in stru c
tor de varias sum arias.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á los inscritos de 
este trozo José de Landín y Bedarona, folio 59 de 1901, n a tu 
ra l y vecino de Ea, hijo de José y María Carmen; Jenaro B il
bao B&rterrechea, folio 61 de 1901, n a tu ra l de N achitúa y ve
cino de Ea, hijo de Venancio y de Lucía, y Gerardo Naverán 
y Careaga, folio 63 de 1901, n a tu ra l de N achitúa y vecino de 
Ea, hijo de Ju an  B autista  y María Juana, ¡para que en el p la
zo de noventa días, contados desde la fecha en que se publi
que la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de Vizcaya, se presenten en esta A yudantía de Ma
rina  á dar sus descargos en las respectivas sum arias que se le 
instruyen por no haberse presentado el día 29 de Julio  próxi
mo pasado para su ingreso en el servicio activo de la A rm a
da, como comprendido en la  convocatoria dispuesta por la 
Superioridad del Departamento de Ferrol con fecha 18 del c i
tado mes; bajo apercibim iento de que si no lo efectúa dentro 
de dicho plazo serán declarados prófugos.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en la busca y captura de los referidos inscritos, y caso de 
ser habidos los rem itan á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Lequeitio á 4 de Agesto de 1902.=Antonio Ca- 
r  asccj 4682—M

D. Antonio Carrasco y Coronel, A yudante de M arina del 
d istrito  de Lequeitio, Comandante de ¿u trozo y Juez in struc
tor de una sum aria .

Por la presente cito, llamo y  emplazo a l inscrito  da este 
trozo Esteban Anduiza y Mendazona, folio 65 de 1901, n a tu 
ra l y vecino de Ea, hijo  de Pedro A ntonio y de María Tere
sa, para que en el térm ino de noventa días, contados desde la  
fecha en que se publique esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de Vizcaya, se presente en esta A yu
dantía de M arina á dar sus descargos en la  sum aria que se le 
instruye, por no haber concurrido el día 29 de Julio  ú ltim o 
al llam am iento para sü  ingreso en el servicio activo de la  Ar
m ada, en v irtud  de convocatoria d ispuesta por la Superiori
dad del Departamento de Ferrol con fecha 18 del propio mes; 
bajo apercibim iento que si no lo efectúa dentro de dicho p la
zo será declarado prófugo.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de 
policía judicial, para que procedan á la  busca y cap tu ra  del 
referido inscrito , y caso de ser habido lo rem itan  á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada éú Lequeitio á 8 de Agosto de 1902,=Antonio Ca
rrasco. 4703—M

LÉRIDA

D. Dalmjro Rodríguez Peche, C apitán del batallón y Juez 
in struc to r del expediente que se instruye en averiguación 
del actual paradero del soldado Ju an  Ragúes Garrido.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la  presente 
requisitoria cito, llamo y emplazó á Ju an  Ragúes Garrido, 
soldado de este batallón, hijo de Joaquín  y de M aría, n a tu ra l 
de Muro, provincia de A licante, avecindado en Muro, para

que en el térm ino de veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en el Juzgado m ilita r de 
este batallón, cuartel de la Panera, en esta ciudad, á mi d is
posición, para responder á los cargos que le resulten bu este 
expediente que de orden superior me hallo in s tru í ende con 
motivo de su desaparición durante la cam paña de Cuba; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya luga?,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para su busca, y caso de ser habido le remitan  m  
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho p u n 
to y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligen
cia de este día

Dadu en Lérida á 3 de Agosto de 1902.=V .° B.0--tlodrí- 
g u ez .= E l sargento Secretario, Urbano Bielsa. 4679— M

MADRID

D. Gonzalo Zamora Andreu, prim er Teniente de Ingenie
ros, con destino en el batallón de Telégrafos, y Juez in s tru c 
tor nombrado por el prim er Jefe del mismo de la causa se
gu ida al soldado Juan  Giráldez G arcía por la falta  grave de 
prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju a n  
Giráldez García, soldado del batallón de Telégrafos, na tu ra l 
de Villaviciosa, provincia de Madrid, hijo de Francisco y 
Carm en, soltero, de oficio cerrajero, sus señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
bueno, nariz regular, barba poca, boca regular y de un m e
tro 7 8 milímetros, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la M ontaña, á mi disposición, para responder de 
los cargos que le resultan  en el expediente que por deserción 
se le instruye; previniéndole que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Ju an  Giráldez Gar
cía, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado, cuartel de la 
M ontaña y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 1.° de Agosto de 1902.=Gonz&lo Za« 
m ora. 4659—M

D. Federico Avilés y Romero, Comandante de Caballería. 
Juez instruc to r eventual dé causas de esta C apitanía general,

Hallándome instruyendo causa de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general contra el desertor del batallón Caza
dores de Barbastro, núm . 4, Valeriano Benedicto M aríínsz, 
hijo de Valeriano y de Asunción, n a tn ra l de Gátova, A yun
tam iento de ídem, provincia de Castellón, de tre in ta  y siete 
años edad, sin ssñas particu lares, y que ingresó en el E jérci
to, como sustitu to , en el reemplazo de 1901, siendo filiado 
por la  Excma. Diputación provincial de Navarra;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia^ m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y smplazo 
al referido soldado para que en él térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Luna, núm . 34, piso bajo, de esta Corte; bajo apercibim iento 
que si no comparece en el plazo fijado se le seguirán  los per
juicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
en el mío equiero, á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias hasta  conseguir la captura del 
desertor de referencia, y caso de sér habido lo conduzcan á 
las prisiones m ilitares de esta Corte y á mi disposición.

Dada en M adrid á 11 de Agosto de 1902.=E1 Com andante, 
Juez instruc to r, Federico A vilés.= P or m andato de 8. S., el 
cabo Secretario, Hum berto Suárez. 4683—M

MÁLAGA

D. Joaquín Pavía Callejas, prim er Teniente del reg im ien
to Infan tería de Borbón, núm . 17, y Juez in struc to r del ex
pediente seguido de orden superior contra el soldado de este 
Cuerpo José García López por falta de concentración.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este Cuerdo José García López, na tu ra l de F orairá- 
ta r, parroquia de ídem, provincia de Granada, hijo de F ra n 
cisco y de Esperanza, soltero, de veintidós años de edad, 
siendo filiado como quinto para el reemplazo de 1901, y tuvo 
ingreso en Caja en 1.° de Agosto del mismo año, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de 
la  T rinidad de esta ciudad, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente instru ido por la 
falta de concentración por el mismo cometida; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo prefijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias nara la busca y cap tu ra  del referido soldado José 
García López, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad 
de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de 
la  Trinidad de esta ciudad y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Málaga 2 de Agosto de 1902.=E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Joaquín Pavía. 4660—M

D. Joaquín Pavía y Callejas, prim er Teniente d d  regi
m iento Infan tería  de Borbón, núm . 17, y Juez instructo r d d  
expediente de abintestato instru ido por el fallecimiento del 
soldado del regim iento In fan tería  del Rey, núm . 1, Leoncio 
Berezo Maestro.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á los 
herederos de dicho soldado, que lo son sus padres Gil Berezo 
y Rufina Maestro, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publica
ción, manifiesten á este Juzgado, sito en el cuartel de la T ri
nidad de esta ciudad, su actual residencia. ,

Y para que llegue á noticia de los interesados, insértese 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Burgos 
y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en M álaga á 4 de Agosto de 1902.=E1 prim er Te
n ien te, Juez in struc to r, Joaquín  Pavía. 4704—M
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OVIEDO

D. Enrique Menéndez Muñoz, prim er Teniente del regi
m i e n t o  infan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor nomb^oda para in stru ir el presente expediente contra el re
c lu ta  Agustín Blanco Expósito por su falta de concentración 
i  fila?:Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Agustín, natu ral de 3a Gasa Cuna de Ponferrada, Ayun- tamiento da ídem, partido de ídem, provincia de L?ón, de 
estado soltero, de veintiún  anos de edad, de oficio labrador, 
Guyas sc-ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, uariz afilada, boca regular, color bueno y señas particulares n inguna, de estatura un metro 630 milímetros, 
para qus en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u b l ic a c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a- 
dbid, c o m p a re z c a  ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para re s p o n d e r  á los cargos que le resultan  en dieho expediente; bs jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.A m  wjz, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requ ie ro  á  todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido á esta plaza en calidad de preso.Dada 8n Oviedo á 8 de Agosto de 1902.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, Enrique M enéndez,=Por su m andato, el sargento Secretario, Luis García. 4661—M

PAMPLONA
p. Bsrnardino García Conde, prim er Teniente del regi- mient i f n tería de América, núm . 14, y Juez instructor de la can tra íd a  al soldado de este regimiento Antonio Río Oamp ~ «1 delito d® segunda deserción.presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado 4 * mo Río Campo, hijo de Manuel y de Juana, deveint > nos de edad, soltero, labrador, natura l de SantaCrin iga, A yuntam iento de Trasparga, Juzgado de pri

mera ^neia de Villalba, provincia de Lugo, ignorándose sus s * ersonales, para que en el preciso térm ino de tre in ta di ñados desde la publicación de esta requisitoria enla Gm ^ d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orea-ct~ .r ~-,zca ante este Juzgado á responder á los cargos que en dicha causa le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A su vez, en nombre de Si M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y da policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y cap tura de dicho soldado, y caso ds ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades conven^ntes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordar en providencia de este día.Dadí. n Pamplona á 1.° de Agosto de 1902.=B ernardino 
García Ci*nde. 4662—M

PATERNA
D. Nicanor Soria Osario, segundo Teniente del regim iento Infantería de Gu&dalajara, núm. 20, y Juez instructor del expediente contra el soldado del mismo Ramón Gasals Lledó, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol dado Ramón Casals Lledó, n a tu ra l de San M artín del Bas (Barcelona), hijo de Juan  y de Dolores, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regula?, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire bueno, producción ídem, señas particulares n ingu na y da mi metro 566 m ilím etros de estatura , para que en el preciso té rm in o  de tre in ta  días, c o n ta d o s  desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca m  e s te  Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de I n fantería ds Paterna (Valencia); b&jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a rándole eíperjuicio  que haya lugar.A su vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo rem itan  en clase de preso y con las seguridades convenientes á este Juzgado.Dada m  Paterna á 1.° de Agosto de 1902.=Nícanor Soria.4663-M

SALAMANCA
D. Moisés López del Amo, prim er Teniente del regimiento Lanceros de Barbón, 4.° de Caballería, Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento contra el soldado del mismo Cuerpo Ju lián  López Montero por la falta leve de prim era deserción simple consumada el día 2 del corriente mes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju lián  López Montero, natural de Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca, hijo de Juan  y de M artina, de oficio jornalero, estado soltero, de veinte años de edad, su estatura un metro 653 milímetros, sus señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, su frente regular, su aire na tu ral, bu producción regular, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, entró á servir en clase de voluntario en 24 de Junio últim o, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juzgado d s  instrucción, sito en el cuartel que el regimiento Lanceros de Borbón ocupa en esta plaza, y á mi disposición, para responder á  les cargos que le resultan  en el expediente que de orden del señor Coronel d© este regimiento se le sigue por la falta de prim era deserción simple el día 2 del corriente mes; bajo apereibi- ^w n to  de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en ousca del referido procesado Ju lián  López Montero, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel ya citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Salam anca 6 de Agosto de 1902.=E1 Juez instructor, «loisen López del Amo. 4674—-M

SEO DE ÜRGEL
Ha Aaolfo Lodos Rodríguez, prim er Teniente del batallón 
2 * ^ .  • • ,^9 Montaña, Juez instructor nombrado del

'Pi.?ÜaiJ?l}|i8rI?síF,uy o por segunda deserción contra el soldado **a&ci&co Bipoll Cortina*

/ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F rancesco Ripoil Cortina, natural de Beílcebre, y avencidado en el . mismo, provincia de Barcelona» de veinticuatro años de edad, de estado soltero, da oficio labrador, cuyas señas personales | son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, i barba clara, boca regular, su estatura de un metro 559 milí- ¿ metros, para que en el plazo de trein ta  días, á partir de la \ publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro- I vincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instruc- \ ción, sito en el cuartel de Jesuítas de esta plaza, para respon- | der á  los cargos que le resultan en el expediente que por falta | de deserción me hallo instruyendo contra él. f Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ) ,  exhorto | y requiero, y en el mío suplico, á todas las las Autoridades,I tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial,I practiquen cuantas pesquisas sean posibles para la busca y | captura del referido soldado, y caso de ser habido sea condu- | cido, con las seguridades convenientes, en calidad de preso | á este Juzgado de instrucción y á mi disposición.|  Dado en Seo de Urgel á 6 da Agosto de 1902.=E1 primer | Teniente, Juez Instructor, Adolfo Lodos. 4684—M
| VALLS
II D. Manuel Ortega Pedut, segundo Teniente del regimiento § Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instrue- |  tor nombrado de este expediente de prim era deserción con- í tra  el soldado Felipe U rru tia Medinaveitia, del tercer escua- |  drón del expresado Cuerpo.|  Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- |  do Felipa ÍJrru tia Medinavsitia, na tura l de Escoriaza, provin- I cía de Alava, hijo de Pedro y de Francisca, de estado soltero,I de veintiún años de edad, de oficio alpargatero cuando vino I al servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo |  negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla- 1 da, boca regular, color sano, frente espaciosa, de esta tu ra  un  1 metro 660 milímetros, para que en el térm ino de tre in ta  días,| contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  § Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en |  el cuartel de Caballería de Yalls, á mi disposición, á respon- j der de los cargos que les resultan en el espediente que contra I el mismo me hallo insttuyendo por deserción; bajo apercibi- ¡ miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el R iy (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á ¡a busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia del día 8 del corriente mes.Dada en Valls á 11 de Agosto de 1902.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Manuel Ortega. 4686—M

VIGO
D. Gerardo Rico Rivera, prim er Teniente del regimiento Infantería de M urcia, núm . 37, y Juez instructor del expediente seguido por deserción al soldado de este Cuerpo José Parelló Ray.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado hijo de Manuel y de A ntonia, na tu ra l de Rivei- ra , A yuntam iento de Ordenes (Ooruña), vecino de Ordenes, de veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro ojos ídem, cejas al pelo, nariz regular, barba ídem, boca ídem, sin n inguna seña particular, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á conta r  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a

d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjuicioe consiguientes.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para la busca y captura del soldado de referencia, José Parelló Rey, y caso de ser habido lo rem ítan con las seg u ridades necesarias á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada e s  Vigo á 5 de Agosto de 19i)2.=Gerardo Rico.4685—M
ZARAGOZA

D. Angel Yázquez Jáuregui, segundo Teniente del regimiento Infan tería  de Gerona, núm . 22, y Juez instructor del expediente que en averiguación de su paradero se instruye al soldado que fué del prim er batallón expedicionario á Cuba de este regimiento Tomás Carbonell Muyor.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado del primer batallón á Cuba de este regim iento, Tomás Carbonell Muyor, n a tu ra l de Fenaquila (Alicante), hijo de José y de M ariana, de tre in ta  años de edad, estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, S8ñ&s particulares n inguna, para que en el preciso plazo da tre in ta  días, á contar dssde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comuniquen á este Juzgado de instrucción noticia de su actual paradero ó á persona que pueda hacerlo; haciendo constar que de no h a cerlo así será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen diligencias en averiguación del paradero del referido soldado, y una vez conseguido las comuniquen á este Juzgado, sito en Zaragoza, en el reg im iento Infantería de Gerona, núm . 22.Dada en Zaragoza á 5 de Agosto de 1902.=E1 segundo 

Teniente, Juez instructor, Angel Yázquez. 4687—M

D. Yicente Ric&rte Lafuente, Capitán del regimiento In fantería de Aragón, núm . 21, Juez instructor del expediente incoado en averiguación del paradero del que fué soldado del prim er batallón del disuelto regimiento Infantería de Cuba, número 65, Blas Giner Crespo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Blas Giner Crespo, natura l de Benisa, provincia de Alicante, hijo de Domingo y de María, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, color sano, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1895, y de un metro 610 milímetros de estatu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados á partir de la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito  en el cuartel de Santa Engracia, de esta

í capital, á mi disposición, ps?a responder á los cargos qu® Je | resultan en el expediente que se le sigue por su desaparición ¡ en Cabañas, Pinar del Río (Cuba), en el mes de Septiembre i de 1897, del expresado regimiento de Cuba; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Blas Giner Crespo, y caso de ser habido lo rem itan en ch se  de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de tste d ía .
Dada en Zaragoza á 6 de Agosto da 1902.= E ! Capitán, Juez instructor, Vicenta Ricarte. 4676—M

J u a g a d o ®  si© p r im e r a  i n s t e i i e i a .  
ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este p a rtido . r
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los autores del hurto de una burra, pelo corzo blanquecino, de mediana alzada, cerrada, de ocho á nueve años, coja de la mano izquierda, sin hierro, de la propiedad de José González Rodríguez, d8 esta vecindad, cuya burra le desapareció de su m ajada-en la noche del 12 al !3 de Julio últim o, para que dentro del termino de diez días, contados desde el siguienteá la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oti- cial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que les resulten con tal motivo en sumario que instruyo.

vr1rrp̂ pi í  íiem P°> en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicha burra y personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su legitim a adquisición, y caso de ser habidas poner una y otras á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dado en Algeciras á 11 de Agosto de 1902.=José M artín B a rn os.= E l Escribano, Elvio González. J —5334

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  Manuel S auz Ruiz, cuyo domicilio se ignora, p>ra que comparezca en este Juzgado en el termino de quince días á responder de los cargos ? ^ su ltá n  en causa que se le sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su captura y conduc- ción a la cirdel da este partido á mi disposición
Dado en Alora á 11 de Agosto de 1902. =  Juan Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J —5335
ARANDA DE DUERO

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta Tilla de Aranda de Duero y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Facundo Barbero Perez, de veintitrés anos de edad, estatura un metro 565 milímetros, pelo negro, ojos castaños, cejas ídem, boca regular, color moreno; viste ordinariamente pantalón de Daño negro con rayas blancas diminutas, elástica de lana color botella, boma azul, alpargatas negras cerradas con cordones desde la punta, camisa de retor blanco y  es licenciado del penal de Aléala de Hanares, que en la noche del 27 de Julio último se ausentó de la casa de su amo Sabas Izquierdo Agui- lar, vecino de Coruña del Conde, llevándose una cabezada de uno de sus ganados, de correa doble, negra, claveteada, con anteojeras con su cordel, una manta de lana negra y blanca á cuadros, ya vieja, y un cordel de los llamados de carga, v además un macho mular que sustrajo d é la  pertenencia de Sixto Langa Hernando, vecino de dicho Coruña, cuyas señas al final se expresaran, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el termino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el instruyo sobre sustracción de citadas caballería y efectos; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca y captara de dicho procesado y de la caballería y efectos sustraídos, y habidos uno ú otros los pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientesDada en Aranda de Duero á 13 de Agosto de 1902.=Án- dres Perez Nisarre.—Por su mandado, por el actuario Higuera, el sustituto, Gumersindo Mencía.

Señas del macho.
Edad diez años, pelo negro, ronco, alzada seis cuartas y  media próximamente, herrado de las manos, bastante encarnado, con una sencilla rozadura de collera cerca del pecho y alguna vez estuvo herrado de las cuatro extremidades. ’

J—5336
BARCELONA—ATARAZANAS

Con auto del día de ayer, dictado por el Sr. Juez de primi- ra instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad baio la actuación del Escribano que refrenda, ha sido declarada en estado de quiebra la razón social Sard y Compañía Sociedad en comandita, del comercio de esta plaza, y nombrad ora depositario á D. Manuel Martínez y Casas, v e c iC d e  esta ciudad, calle de Cortes, num. 216, piso cuarto, puerta segunda, á quien deberá hacerse pago de las Cantidades que acredite la Sociedad quebrada, como también entrega de los bie- nes muebles ŷ  demás efectos de pertenencia de la misma* bajo apercibimiento de que de lo contrario les pararán los perjuicios que en derecho hubiera lugar. ,
Barcelona 8 de Agosto de 1902.= V .°  B.°r=El Juez de primera instancia, Carballo.=El Escribano, Ernesto Freixaf

X—1808
BARCELONA—NORTE

•xDA'A¡n1t0?i^ Hj n,r?rbiai’ ^eidentalmente Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Ramón Silvestre Nacher se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero sé J2n°r8’ á fln de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta bb Ma-
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drid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á 1c 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento d 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfoi 
so XIII (Q. B. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerz 
púbi ca y agentes de la policía judicial procedan á la busci 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa 
do, cuyas señas del mismo son: edad veintinueve años, casa 
do, jornalero, natural de Zucaina, é hijo de Manuel y Ra 
mona.

Dada en Barcelona á 12 de Agosto de ] 902.=Antonio Hon 
rubia Casas.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado

J—5837
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción d¡rf dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de re
solución de esta fecha, procedente de la causa criminal sobre 
hurto de dinero contra una sirviente llamada Pepa N., alta, 
morena, delgada, de unos veintiséis años de edad, descono
ciéndose sus demás circunstancias personales, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á £Lv 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Madmdd, com 
parezca ante dicho Juzgado para la práctica d& una diligen
cia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial proceda©á la Busca, 
captura y conducción ante este Juzgad© de la refferida* pro
cesada Pepa N.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto d$ 1902.=PMr© Sama
ra.—El Escribano, Antonio Codorníu. J>—5341!

D, Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos-de-la 
causa criminal sobre atentado á un agente de la Autoridad 
contra Enrique Solé Olivé, que habitaba en la calle de 8aa* 
Tícente, núm, 29, piso cuarto, segunda puerta, de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de ü ez días>, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e M adrid, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio qu* 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M . el Rey m Alfon
so XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza, 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa- 
procesado Enrique Solé Olivé.

Dada en Barcelona á 11 de Agosto de 1902.=Pedro< Samo- 
ra.a=El Escribano, Alfredo Caseilas, habilitado.

J—5349

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Henri Golte, periodista 
que estaba domiciliado en la ronda de la Universidad, nume
ro 6, piso principal, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del ter
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fueíza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Henri Golte. „

Dada en Barcelona á 11 de Agosto da 1902.=Pedro Samo- 
ra .= E l Escribano, Alfredo Caseilas, habilitado.

J— 5üüO
BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Be -
millo de Sayago y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Manuel Sastre, 
natural de Gáname, y que ha estado sirviendo en casa de 
Antonio Esteban, vecino de Piñuel, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, para que en el término de dies 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserte 
el presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esti 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgadc 
con objeto de recibirle declaración en el sumario que con e 
número 91 del presente año se instruye por el delito de hur 
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarad* 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Bsrmillo de Sayago a 8 de Agosto de 1902.=A1 
berto Hernández Galán. «i 5342

BURGOS
D. Francisco Polanco, Juez de instrucción de esta eluda*

y su partido. b ,
Por la presente requisitoria se cita y llama a Andrés Gar 

cía y García, de treinta y ocho 8 ños de edad, soltero, jornale 
ro, hijo de Apolinar y Ambrosia, natural de Magaz, partid* 
judicial de Astorga, provincia de León, de estatura un metr* 
600 milímetros, peso 59 kilogramos, peío negro, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz y boca regulares, color moreno, y cuy* 
actual paradero se ignora, para que en el término de die: 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e tí  
de M adrid y Boletines ojiciales de esta provincia y la de León 
comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Pala 
ció de Justicia, al objeto de nct)ficarle el auto de termina 
ción del sumario y emplazarla para ante la Superioridad eí 
la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobri 
abusos deshonestos; bajo apercibimiento en otro caso de de 
clararle rebelde y pararle el perjuicio é que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo k todas lss Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan * 
la busca, captura y segura ccnduceióu de dicho procesado \ 
la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado.

Dada enJBurgos á 13 de Agosto de 19Q2.=Franciseo Pe 
!aneOv=Por su mandado, Cayetano 8 íz. J—5344

CASTELLÓN

D. Francisco Vilar Enrique, Jurz regenta*d_© instruecióx 
de este partido de Castellón d© h  Plana,

y Por la presénte requisitoria, y por hallarse compréldido 
i en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Eujuíeia- 
i miento crimina), se cita, llama y emplaza al procesado que 

dijo ser y llamarse Enrique Molina Martínez, de veintiséis 
j años, soltero, dependiente del comercio, hijo de Enrique y de 

Josefa, natural de Oáceres y vecino de Valencia, asegurando 
estar en la casa de comercio de D. Antonio Fernández, sita en 
Valencia, calle de Jé tí va, números 22 al 26, cuyos datos han 
resultado inciertos, y las señas de este sujeto son: ojos par
dos, pelo castaño, color sano, porte decente, nariz afilada, bi
gote y barba rubios, y tiene una pequeña cicatriz en la pro
minencia frontal izquierda, y se ignora su actual paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado düntro del término de 
diez días, á contar desde que se publique la presente en la 
G a c e ta  de M adrid, con el objeto de ampliarle su indagatoria 
en el sumario sobre estafa; apercibiéndole que de n© compa
recer se le declarará en rebeldía y le parará e) perjuicio*á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á.las Autoridades civi
les y militares y demás dependientes de policía judicial pro
cedan á la busca, detención y conducción á estas cárceles del 
referido sujeto, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón á 9  de Agosto de 1902.=Felipe fila r  
Enrique. = P o r  m  mandado, Esteban MM. J—

GERONA
D. Rómulo VTl'iahermosa y Borao, Juez de instrucción ib ’ 

Ito ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente, que expido de conformidad á 1© por mí? 

acordado en providencia de este día, dictada en méritos déla 
causa núm. 300 y rollo 830 del año próximo pasado, sobre 
hurto de una perdía con su jaula, se cita y llama al procesa 
do en la misma Pedro Hugas y Mestre, de quince años de 
edad, soltero, labrador, vecino que fué de Cerviá, sin instruc
ción, y en la actualidad de ignorado paradero, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga ligar la inserción de esta requisitoria* en la G a c e ta  de  
M ad rid , comparezca ó se presente ante este Juzgado al obje
to de recibirle indagatoria; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
agentes de la policía judicial y demás que corresponda pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso dAser 
habido, su conducción á las cárceles de este partido, á mi 
disposición, por tener decretad m u  prisión provisional en la 
mencionada causa.

Dada en Gerona á 12 de Agosto de 1902.=Rómulo Villa- 
hermosa.=Por mandado de S. S*.» Joaquín Llusás. J— 5346

HERRERA DEL DUQUE
Do. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez d^  instrucción de 

esta villa y su partido.
Porel presente edicto, que se insertará en el Boletín ofiHal 

ie e s te  provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , ruego y  encargo á 
todas las Autoridades, así orales como militares de la Na
ción, Guardia civil y  agentes de la policía judicial, que prac
tiquen las más actívas gestiones en averiguación del para
dero de dos-semovientes que al final sé reseñarán, de la pro-

Siedad de D. Manuel Abril y  Mayoral, vecino de Taldecaba- 
eros> los cuales fueron hurtados en la noehe del 6 al 7“del 

actual del sitio denominado Egido, de aquel término muni
cipal, los que casado ser habidos serán remitidos á disposi
ción de este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo* 
poder se encontrasen si no acreditan su legitima perte
nencia.

Dado en Herrera del Duque á 10 de Agosto de 1902.=MA- 
nuel de la Cueva y Donoso.=De su orden „,Eleno Utrera»

Semovientes.
Un mulo d& cuatro año*, de más de la talla, pelo rojjo os

curo, herrado de los cuatro extremos, de Cabeza gruesa.
Una potra de dos años, pelo colorado* próxima á la talla, 

con unos pelos blancos en la frente. J—§347

INFIESTO
D. José Antonio Muñiz y Rodríguez, Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia de este partido.
Certifico que en el expediente instruido en este Juzgado 

por mi origen, á instancia del Procurador D. Gervasio Meré 
diz, en nombre de Doña Eulalia García Vallina, vecina de 
Coya, en solicitud de que se declare la ausencia de sus her
manos D. Miguel y D. Baltasar García Vallina, y se la nom
bre administradora de los bienes de éstos, recayó con fecha 
26 de Julio último, el auto que en su parte dispositiva dice 
así: «Se nombra y otorga á la recurrente Doña Eulalia Gar
cía Vallina la representación y administración de los bienes 
de sus hermanos D. Miguel y D. Baltasar García Vallina, á 
quienes declara ausentes en ignorado paradero; y para quo 
esta declaración pueda surtir los consiguientes efectos, des
pués de transcurrir el término fijado por la ley, publíquese 
en los periódicos oficiales la parte dispesitiva de esta resolu
ción; preste Doña Eulalia García Vallina fianza de cualquie
ra de las clases que reconoce el derecho, excepto la personal, 
en cantidad de ciento veinticinco pesetas, para responder de 
la renta anual pendiente y las atrasadas si las hubiere; pres
tada que sea la fianza, expídasele testimonio de este auto, 
que le servirá de título de su nombramiento de representante 
de los ausentes en todo lo que les fuere necesario y hasta que 
la declaración surta los consiguientes efectos; tómese anota
ción en el Registro de la propiedad de la declaración de au
sencia, en ignorado paradero, de los dueños de los inmuebles 
cuya administración se confía á la recurrente, expidiéndose 
los oportunos mandamientos, en los que se hará constar que 
la representación de Doña Eulalia García se limita á los ac 
tos de administración que fueren precisos para la custodia y 
conservación de aquellos bienes; por vía de retribución se le 
asigna un 6 por 100, que se descontará de las rentas que co
bre, y al efecto llevará cuenta justificada de los productos y 
gastos, para rendir en su día á los dueños, si se presentaren, 
ó sus herederos en su caso, ó á quien corresponda.

Así lo proveyó y firma el expresado Juez, en la villa de 
Infiesto á 26 de Julio de 1902. de que yo Escribano doy fe .=  
Sancho Arias de Velasco. =  Ante mí, José Antonio Muñiz.»

Este auto fué notificado al representante del Ministerio 
fiscal y al Procurador Sr. Merédiz, en el mismo día de su 
fecha.

Y para su inserción en la Ga c e t a  de  M a d r id , expido el 
presente en Infiesto á 5 de Agosto de 1902.=V.° B .°=  Arias 
de Velasco.=Ante mí, José Antonio Muñiz. X —1807

LA BAÑEZA
En virtud de lo acordado por providencia de esta feeha en 

carta orden de la Audiencia provincial de León, la que sq

acuerda í& citación, con las fem a lid a d ^  de le / ,  al 
do y testigos que expresa, para que concurran anta dicho 
Superior Tribunal en el día 4 de j!eptiembr#próximo venide
ro, y hora de las diez de su manana, en que tendrán lugar 
las sesiones de Juicio oral, señalado* para d ic ío  día y horaen 
la causa criminal seguida por el delito de lesiones contra 
Pascual Martínez Valdurig, vecino de Sacaojos, comprendién
dose entre los testigos que han de ser citados?el lesionado 
Víctorio Cuadrado Pérez y el testigo Eútinio Fusrtes Migué- 
lez, residentes en disho pueblo de Saca©jos, y cuy© paradero 
actual se ignora, se les cita á medio dfo la presente cédula, 
para que concurran ante dicha Audiencia provincial de Leó^ 
en el día y hora señalados; bajo apercibimiento de quedar in^ 
cursos en la multa de 5 á 59 pesetas cada uno si no compare^ 
cieren.

V  para su inserción en lá G a c e ta  de M ad rid  se espide la, 
presente, que firmo en La Báñeza á 11 de Agosto de 1902.= 
El Escribano, Anesio García; J—5848

MADRIDEJOS
D. Awtonio Delgado y Curto, Juez de primera instlncia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en virtud de haberse persemado en las^ac- 

tuacione© de juicio ejecutivo que promovió el Mxcmo Sr. Du
que de Fernán Núñez contra Di. Mariano de Araáeba y Broíóns, 
el Procurador D. Ensebio Alises, en nombre de De ña Luisa 

¡ Suender y Rodríguez, acreditando, mediante lá presentación 
j de la correspondiente escriturar pública, que ha sido trans

mitido ó cedido el crédito causa y  objeto del citado juicio á 
; dicha Doña-Luisa, y que ésta ha cumplido, mediante edietó, 
j judicialmente publicado en el BUétín oficial de* esta provin- 
| cia, la obligación establecida en el art. 109 del reglamento 
i para la ejecución de la ley Hipotecaria, y solicitando la pro- 
■j secución de la vía de apremio y la práctica en olla de deter- 
| minadas diligencias, he dictado providencia en el día de hoy 
í confiriendo traslado del escrito en que tal solicitud se deduce 
á los herederos del D. Mariano de Amiebá y Brotúns, citándo* 

íles en forma y mandando ponerles de manifieste’ tal escrito ■
; en la Escribanía del actuario que refrenda por el plazo de la 
citación, ó ssa el de los quince días- siguientes á l̂a inserción:* 
de este edicto en el último de los periódicos oficiales en quo< 
se publique; con la prevención de que si los citados herederos 
no se personan en los expresados autos dentro cte dicho pía* 
zo, se dictará sin oirle la resolución que proceda;

Y á los eféetos mencionados, y para que todo lo expuesto 
llegue á conocimiento de ksrepetidbs herederos, que oficial\ 
y debidamente se ignora quiénes sean, se expide este edictey 
cédula de citación, que se publicará en el BoleiMroücial de la 
provincia y B a c e t a  de M adrid , en^Madridejos A6 de Agosto 
de 1902;=Antonio Delgado Curto.=E1 Escribano, José Estío- 
mil a. X —1809

MURCIA.- SAN JUAN
D. MigmeP Escobar y Barbarán, Juez de instrucción ¿del < 

distrito de San Juan de esta capitel.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em pla^á  

Francisco Cabrera González, vecino de Don Bonito, cuyas>de- 
más circunstancias personales s& ignoran, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al en q$e la presente^ 
aparezca Inserta en los Boletinmoficiales áe e&ta provincia y 
la de Badajea y G aceta ,de Madrid, ante este.Juzgado A res- 
ponder do los cargos que le resultan en causa pendiente so- 
bre sustracción de caballerías^apercibiéndolo de que simo lo* 
verifica será declarado rebelde,,parándole can ello el 
ció que hubiere lugar en derecho.

A  la vez* encargo A todasdas Autoridad^» y agenten de la 
policía jpdicial procedan á la  busca y captura del indicada 
sujeto,, y caso afirmativo le conduzcan á ©stas cércete . A m i 
disposición, pues con ello administrarán justicia.

Dada en Murcia á 7 de Agosto de 19®2.=Miguel Esco
bar. = 1 1  actuario, Miguel Soriano. J—5328;

PLASENCIA
D i Manuel Garrido y Sabugo, Juez municipal d&e&ta ciu

dad, é interino de instrucción del partido por ausencia del 
propietario en comisión del servicio.

En virtud de carta orden de la Audiencia piwinm&fi d& 
Cáceres, referente á la causa seguida m  este Juagado cantara 
el gitano Juan Antonio, Montano Santos, natural d© fiar?o-> 
villas, hijo de Antenio y de Dolores, de estado e&s'ido, de 
veintiséis amos de edad„ de oficio chalán y vecimo.de, Oáceres* 
por lesiones á Vicente Bueno y Francisco Santos, se cita, 
Mama y emplaza por la presante á referido sujete pe ra que en 
el término de diez días*, á contar desde el si¿niemt,e al de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M adrid* á fin de aim  plir con la 
obligación apwé acta, que contrajo, de compar&r,er ante este 
Juzgado cuando fuere llamado prara ello; &i§w'¿biéndole qus 
de no verificarlo se acordará en su contra lo  une proce* 
dente.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de 1a  policía judicial procedan á la 
busca, captura y  conducción á este Juzgado, con las seguri
dades debidas, de referido sujeto, cuyas demás cireunstan* 
cias se ignoran.

Plasencia 11 de Agosta de 1902.^M anuel Garrido y Sa-* 
bugo.^D e m  orden, Darío Sánchez* J—5329

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada y Galhán, Juez de primera instancia 

d©l Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Hago saber que en los autos de recurso de audiencia pro

movidos por D. Domingo García Moya contra D. José Calza
do y Piedra, sobre que sea oído contra la sentencia firme diCr 
tada por el Juzgado municipal de Las Rozas en juicio verbal 
civil seguido por D. José Calzado y Piedra contra D. Domin* 
go García y Fonceda, y  caso de haber fallecido sus herederos 
ó sucesores, he dictado la siguiente

<Sentencia.—En San Lorenzo del Escorial, á 9 de Enero 
de 1901, el Sr. D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de primera 
instancia de este Real Sitio y su partido; vistos los presentes 
autos de juicio verbal civil, seguidos entre partes, de la una, 
y como actora, D. Domingo García Moja, vecino déla ciudad 
de Valencia, empleado, y  representado sucesivamente por 
D. José Menéndez de la Pola y Pérez y por el Procurador Don 
José María González Carrizo, y de la otra parte, como deman
dado, D. José Calzado y Piedra, vecino que fué de Madrid, 
hoy sus herederos ó sucesores en situación de rebeldía, sobre 
que se declare que el D. Domingo García Moya sea oído con
tra la sentencia firme recaída en un juicio verbal cekbrado 
en el Juzgado municipal de Las Rozas sobre reclamación de 
pesetas á instancia de D. José Calzado y Piedra, en el qne 
fueron condenados en rebeldía D. Domingo García Fonceda, 
y los herederos ó sucesores de éste, caso de haber fallecido;

Fallo que debo declarar y declaro que procede que el soli
citante D. Domingo Gárcí©. Moya, como hijo del fal edido
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D. Domingo García Fonceda, sea oído contra la sentencia fir
me recaída en 24 de Noviembre de 1896 en el Juzgado muni
cipal de Las Hozas, por la que se condenó en rebeldía al Don 
Domingo García Fonceda, y á los herederos ó sucesores de 
éste, caso de haber fallecido, en el juicio verbal civil promo
vido contra los mismos por D. José Calzado y Piedra, sobre 
reclamación de setenta pesetas treinta y dos céntimos, inte
reses, costas y gastos, con imposición de las costas de este 
incidente al que lo ha promovido D. Domingo García y Moya; 
y comuniqúese esta resolución para su cumplimiento al Juez 
municipal de Las Rozas por medio de carta orden, con testi
monio de aquélla.

Así por esta mi sentencia, que será notificada en persona 
á los demandados rebeldes si así lo solicitare la parte actora, 
y en otro caso en la forma prevenida por el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y fírmo.=Cris&nto Posada.—Rubricada la firma.»

Y mediante á que los demandados, herederos ó sucesores 
de D. José Calzado y Piedra, se hallan constituidos en rebel 
día, y así lo ha solicitado la parte actora, se publica dicha 
sentencia por medio del presenté escrito, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que les sirva de notificación, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 1.° de Febrero de 1901. 
Crisanto Posada. =  Ante mí, Licenciado Joaquín de Domingo.

X—1811
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Miguel Díaz Llanos y Fernández, Juez de instrucción 
interino del partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ismael Coello 
Pérez, natural y vecino del pueblo de Arafo, de diez y nueve 
años de edad, de estatura regular, color moreno, sin barba, 
soltero, ojos pardos, sin señas particulares, para que en el 
término de veinte días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á rendir declaración indagatoria en el sumario que ins
truyo contra dicho individuo por el delito de hurt& de vino 
á Juan Fernández Curbelo; apercibido que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará los demás perjuicios con
siguientes.

Al propio tiempo5 encargo, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan cada 
uno á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, en caso de ser habido el Ismael 
Coello Pérez, para constituirlo en prisión; pues así lo tengo 
acordado en dicho sumario.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 5 de Julio 
de 1902.=Miguel Díaz Llanos.=Por mandado de S. S., Quin
tín Hernández Bergán. J—5318

SANTANDER
D. Francisco Martínez Vaidés, Juez de instrucción del par

tido d8 Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal ¿obre lesiones á Jenaro Galvis contra Juan 
Marañón Gómez, de veinticinco años, natural de Soba, veci
no de Santander, del comercio, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Juan Marañón Gómez, de veinticinco años, natural de 
Soba, vecino de Santander y del comercio.

Dada en Santander á 9 de Agosto de 1902.=Francisco Mar
tínez Vaidés.=Por su mandado, Jesús Escobio. J—5320

SANTIAGO
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Santiago. *
A medio de esta requisitoria se cita y llama al procesado 

Pedro Apolinar Martínez y Martínez, hijo de D. José Ramón 
y de Doña Paula, natural de la Habana, domiciliado en la 
Coruña, calle de Gantón Grande, núm. 3, de diez y nueve 
años de edad, soltero, estudiante de Medicina, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que dentro del término de diez 
días, contados d«sde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de ser redu
cido á prisión po * consecuencia de sumario que se le sigue 
sobre hurto y estafe; advertido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
del partido.

Dada en Santiago á 6 de Agosto de 1902.=Ramón Mazai- 
ra.=Yicente Rey Barreiro.

Serías del procesado.
Esatatura baja, color moreno, frente ancha, nariz grande, 

ojoB negros, pelo ídem, barba y bigote saliente, boca grande 
con labios abultados; viste chaqueta y chaleco de paño ne
gro, pantalón de ídem pardo oscuro, calza botinas de charol 
y cubre la cabeza con sombrero hongo negro. J—5319

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada ante 
mí, con fecha de este día, en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos á instancia del Procurador D. Isi
doro Pérez Rojo, en representación de D. Manuel Marañón y 
Martínez, contra D. Pedro de Rosas Ochoa y otros, sobre que 
se declarasen legítimos los derechos por aquél adquiridos en 
virtud del testamento otorgado por D. Inocencio de Ochoa y 
Gutiérrez, h$sgo saber que en los expresados autos ha recaído 
la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva, con su pronun
ciamiento, aquí se insertan, y á la letra dicen así:

«Gabaza de la sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 1.° 
de Agosto de 1902, el Sr. D. Manuel Rincón y Llórente, Juez 
municipal, interino de primera instancia del distrito de la 
misma, en los autos juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos entre parfces, de la una, como actor, el Sr. D. Manuel 
M&ranon y Martínez, de esta vecindad, propietario y mayor 
ae eaad, representado últimamente por el Procurador D. Isi
doro Pe rez Rojo, y deíanit’ido también últimamente por el Li
cenciado D. José Velasco y Pando, y de la otra, como deman

dado, D. Pedro de Rosas Ochoa, vecino de la ciudad de San 
Fernando, mayor de edad y jornalero, representado por el 
Procurador D. Miguel Rodríguez Ojeda y defendido por el 
Letrado D. Juan González Calvo, en los que aparecen tam
bién como demandados y declarados en rebeldía Doña Teresa 
de Rosas Delgado, D. Manuel Sáinz de la Rosa, con el carác
ter de tutor de D. Juan José Marañón y Lavín; Doña María 
Josefa Marañón y Lavín, asistida de su esposo D. Manuel 
Sáinz de la Rosa; D. Juan Manuel Marañón y Lavín, también 
representado por el mismo tutor D. Manuel Sáinz de la Rosa; 
Doña María de los Angeles Marañón y Lavín, representado 
asimismo por su esposo D. Miguel Sánchez Dolp; Doña Tere
sa y D. Francisco de Rosas Ochoa y Doña Carmen y Doña 
Tiburcia Rosas y Gutiérrez, sobre que se declaren legítimos 
los derechos adquiridos por D. Manuel Marañón y Martínez, 
en virtud del testamento otorgado por D. Inocencio de Ochoa 
y Gutiérrez en el año 1887;

Parte dispositiva.—-Fallo que debo declarar y declaro que 
D. Manuel Marañón y Martínez, en unión con D. José Mara
ñón y Martínez y D. Ambrosio de Rosas Ochoa, únicos here
deros de D. Inocencio Ochoa Gutiérrez, conforme al testa
mento de éste de 1.° de Julio de 1887, bajo cuyas disposicio
nes falleció, adquirieron legítimamente los bienes que éste á 
su vez había adquirido con igual legitimidad, en concepto 
de único heredero de su hermano D. Casimiro de Ochoa y 
Gutiérrez, en plena propiedad y en usufructo, sin limitación 
ni condición alguna, y que, en su consecuencia, las opera
ciones divisorias que se realizaran con la aquiescencia y con
sentimiento de los herederos de D. Inocencio, lo está con arre
glo á derecho, así como la inclusión en ellos de los bienes 
que trajera causa de la herencia de D. Casimiro de Ochoa; y 
en su virtud, debo de condenar y condeno á Doña Teresa de 
Rosas Delgado, con el carácter de heredera de su padre Don 
Ambrosio de Rosas y Ochoa; á D. Juan José, D. Juan Manuel 
Doña María Josefa y Doña María de los Angeles Marañón y 
Lavín, casadas éstas respectivamente con D. Manuel Sáinz 
Rosas y D. Miguel Sánchez Dolp, como hijos y herederos de 
D. José Marañón y Martínez; á D. Pedro de Rosas Ochoa, á 
Doña Teresa y D. Francisco de Rosas Ochoa, á Doña Carmen 
y D. Tiburcio de Rosas y Ochoa, y por ellos sus ignorados 
herederos, todos demandados por D. Manuel Marañón y Mar
tínez, á que reconozcan el estado de derecho creado por vir
tud de la disposición testamentaria de D. Francisco de Ochoa 
Gutiérrez, sin hacer expresa condena de costas; hágase sa
ber al Procurador D. Isidoro Pérez Rojo que en el término de 
segundo día reintegre con el correspondiente la mitad del pa
pel de oficio invertido en la extensión de esta sentencia.

Y por ella, definitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.= Manuel Rincón y Llórente.

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal interino 
de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad, estando en audiencia pública, hoy día de su fecha, 
ante mí.

Sevilla 1.° de Agosto de 1902.=Por mi compañero, Anto
nio Verger.

Y para que sirva de notificación en forma á los demanda
dos declarados en rebeldía é ignorado domicilio, cumplien
do con lo mandado, pongo el presente y otro de igual tenor 
en Sevilla á 9 de Agosto de 19G2.=Ei actuario, por mi com
pañero, Antonio Verger. X—1806

Z ARAGOZA—SAN PABLO
Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo de esta ciudad, en la demanda 
de pobreza promovida por Doña Felisa Cañiz Val, viuda de 
D. Miguel Rodríguez, de esta vecindad, para continuar los 
autos ejecutivos instados por el último contra D. Basilio Fe- 
rrer, se confiere á éste, cuyo domicilio se ignora, traslado de 
la referida demanda con emplazamiento, mediante la presen
te, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que en el 
término de nueve días comparezca ante el mismo y la con
teste en forma legal.

Zaragoza 11 de Agosto de 1902.=E1 actuario, Justo Em
perador. J—5321

N0TICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Lugo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta

rio transmisible, núm. 827, de pesetas nominales 6.000, de 
Deuda perpetua interior 4 por 100, expedido por eBta sucur
sal el 25 de Septiembre de 1896 á favor de D. José Garcia Gon
zález, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamento del 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero esta sucursal expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Lugo 18 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, Federico Peche.
X—1814

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de los depósitos 

números 15.799 y 17.383, expedidos por esta sucursal en 27 
de Septiembre de 1900 y 4 de Julio de 1901, á nombre de Don 
Nazario Pinilla y Ubide, importante pesetas nominales 148.000 
y 7 300 respectivamente, en Deuda al 4 por 100 interior, se 
anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los co
rrespondientes resguardos duplicados anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 9 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría. X—1813

La Victoria.
Sociedad minera de partido.

Se convoca á junta general ordinaria para el día 25 del 
actual, á las diez y ocho (seis de la tarde), en el domicilio del 
primer Adjunto, Callejón de Preciados, núm. 3, segundo iz
quierda.

Madrid 16 de Agosto de 1902— E1 Presidente, Benito Nieto.
X —1812

B a n c o  A s t u r ia n o  «le I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .
Cumpliendo con lo que previene el art. 60 de los estatu

tos, se convoca á los señores accionistas para la junta gene
ral ordinaria, que deberá celebrarse el día 30 del corriente, y 
iora de las diez y seis, en la sala de juntas de este Banco.

Los señores accionistas que deseen concurrir á esta junta 
sumplirán previamente con lo que preceptúa el art. 57 y si
guiente de los citados estatutos.

Oviedo 14 de Agosto de 1902.=E1 Director Gerente, Nica
nor de las Alas Pumariño. X—1810

S o c ie d a d  C a s in o  d e  S a n  S e b a s t iá n . 
Balance formalizado en 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO  ■

Edificio Casino.—Su valor  ..........................  1.409.384 80
Mobiliario.—Idem...........................................  256 354*29
Depósito en poder de los Sres. José Brunet y

Compañía.—Saldo deudor...........................  42.526*47
Fondo de amortización.—Por 43.000 pesetas 

nominales de la Deuda amortizable al 5
por 100............................................................ 40.570*15

José Brunet y Compañía.—Saldo deudor....  2.251*81

1.751.087*52

PASIVO
Capital.—Por 3.400 acciones de á500 pesetas. 1.700.000 
Ornato y Beneficencia.—Fondo disponible... 47.526*47
Dividendos y obligaciones al 6 por 100 al 

canje.—Los pendientes de pago..................  3 561*05

1.751.087 52

San Sebastián 31 de Diciembre de 1901 .=E1 Secretario, 
Marcos Soraluce.=V.° B.°=E1 Presidente, Víctor S&m&niego.

X—1815

C o m p a ñ ía  L a  U n ió n  C o m e r c ia l .
Balance general en 31 de Diciembre de 1301.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- ------------------ -

Hipotecas y fincas en Inglaterra...................... 806.062 60
Idem id. en el extranjero.................................  2.082.623*75
Idem é impuestos votados por el Parlamento. 473.390*20
Préstamos y pólizas vida y revisiones  122.390*20
Idem sobre garantía personal.......................... 60.108‘4£
Inversiones especiales al departamento «Vida». 63.121.721 66

Inversiones:
Valores públicos del Gobierno inglés............... 3.351.696 78
Idem id. de la India y Colonias........................ 5.107.826 98
Idem municipales de Colonias.......................... 1.748.411*26
Idem públicos extranjeros................................ 3.843 693 85
Idem de los Estados Unidos.............................. 5.628 666 46
Acciones de ferrocarriles de id. id................... 8.886 101*15
Obligaciones de id. de id. id ............................  119 250
Idem municipales de id. id ............................... 2.713.900*20
Idem de ferrocarriles y otros valores...............  7.406.766 98
Acciones de id. é id. id .....................................  4.916.686 5Í
Propiedades en Inglaterra y extranjero (parte 

rindiendo producto y parte ocupada por ofi
cinas de la Compañía)..................................  16.344.752*82

Censos en Inglaterra y en el extranjero  647 742*60
Saldos en poder de Agentes.............................. 9.222.095*8^
Idem contra otras Compañías por reaseguros

y siniestros.....................................................  2.798.999*48
Saldo debido por la «West of England Life

Fiend»........................   80.619*07
Primas pendientes de cobro.—Rama Incendios 214.780*83
Idem id. de id.—Idem Marítimo...................    793.828*95»
Intereses á cobrar........................ ................. ..  54.301*46

Caja:
En depósitos.............................  3.107.133*03
En banqueros y existencias.. .  6.702.411*77

------------------  9.809.544*80
Letras aceptadas................................................  621.181 ‘88
Timbres en caja.................................................   22.686*99

151.003.831*77

PASIVO
Capital sucr ito: 50.000 acciones, á £  50 una, 

pesetas, 62.500.000.
Pagado................................................................  6.250.000
«West of England», capital reconocido á sus

accionistas.................................................... 7.500.000
«Palatino», id. id. id. id .................................... 6.800.000
Crédito cedido por la «Palatino de Manchester» 1.375.000
Fondo general de reserva.................................  5.000.000
Idem de reserva para inversiones..................... 230.380*10
Idem de garantía..  ......................................... 958.842 50
Idem de la rama Incendios....................... .. - . .  34.444 967*08
Cuenta de la rama Vida por balance separado. 63.122.721*66
Fondo de la rama Marítima..............................  9.749.818*23
Idem de la id. de Accidentes. ...................  554.700 52
Ganancias y pérdidas.......................................  3.580.264*17
Letras á pagar. . . ..............    252.700*42
Dividendos é intereses no reclamados.............  18.945*20
Primas perpetuas y depósitos.—Rama Incen

dios . ..................    443.809*38
Adelantos recibidos como intereses................. 31.897 92
Depósito temporal del ramo Vida....................  1.147.928*96
Saldos de Agentes y otros................    102.873*75
Siniestros por liquidar: Incen

dios......................................... 4.942.125
Idem por id.: Marítimos  63.275
Idem por id.. Accidentes  423.446 88
Saldos á pagar á Empresas de

reaseguros.............................  4.006.197*50
— -------------  9.435.044*38

Dietas á Inspectores   3.937 50

151.003.831*77

El Secretsrio, H. Mann.=El Presidente, Jeremiah Colman.
X—1805
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H tS A fl

ALIVIA
á«] k«ré»etr« 
retaotáa 6 f*

EUÜKÓKSEKO !
duuegeió*' á*’

»i]jLeírw, 3es®, Sumsáeriáe*
_ .. _  L ______

y riase é.«S ?&&&•

22 déla noche ........... 7G5 22 
705.42 
705.82 
7(5.05 
708.79 
704*16 
705 65

21.2 180 7 0 87 N ____. . . . . Calma.....
Brisa
ld*m ligera. 
Brisa......
Viento.......

Despejado.
Muy nuboso. 
Casi despejado. 
Despejada. 
Idem,

ft di la mafiaia.. . . . . . . . 18.0
27.2

11.9 
16 1

7-2 \ 47
29 
17 
14

e n e .........
0 da la m ai&si... . . . . . . 7 9 SE.......... .

lo  dal día............. .. .. .o 88.1 17 i  
17 5
16 0 
14.6 j

6 8 s o . .........
fi da la tarda, • 85.0 6.0 s o ............
fi da la tarda., • • •, • • • • • • 31.8 

26 5
5-5 16 o s o ........ Idem........ Idem.

o da la aaahai........ . 6 2 24 o so .......... Brisa........ Idem.

Temperatura máxima dal aire ála sombra,...............
Jdem muima. . , , • • •  •••••••

Diferencia..
f  emporatara máxima al sol, á dea metros de la tierra» 
Idem id. daatro de ana esfera de eristal....................

86,8 
14 9
21 9 
40 2 
67 0

é

|

?

Velocidad del viento em las ultimas veinticuatro horas 
(kÍi612SÍF0S). 419

Opilación barométrica ídem (milímetros)..................  2 0
Altura ídem coa respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ” ” 1*3

temperatura máxima á eiele descubierto,
ilarra vavatal A libnrabk_____ ______ _ .

, junio á k
26 8

45 5 
18.0
82.5

| Aiuvia m xas ultimas vennicuatn 
Sol completamente despejado.. ..

nnr A vsnm

> ñoras (mum¡ 

................

Letress. * 
. . . . . .  IC* 80*

Ideas mínima id............
Diferencia........... .

1
l

. ^eial de leaolaelót» duraste el día............

S a tos  m e te o ro ló g ic o s  f ie l  d ía  16 á® A g o s to  £ § 6 8 ,  segfeft I m  r a d M á o s  m  « á t  

M adrid  de  la s  o b w rv a e io n e a  ▼ eriflceéaa  á lsfes l i s  e& v a r io s 'y ^ a t e *  i®  EspsSa, á Isa  a s * *  ** audbM *. 
y  en  o tro s  i e l  e x tr a n je ro  A las s ie te .

gAmÓMsrmo VÍSUTO I O E feS T 2Z | ' m l m  m  m & r  '

^ C A L ID A D E S
4 e* i  «i 

ai7sl

íl3Í SBJL?.

nifareaafc 
á igatl 
htra 

áal ¿ía 
aatwisr.

Dirección. fim o .
áal

i Biíitíraafiiat

t̂ ai?®ra- 
! 6y?a 
j á ¿gasU

as is 
■?ísps?a.

 ̂ -i" J íaa?sr-¿

tara

Ltewü*

m

asfk&s

m

»-R?

París
Clermont... .

760.4 
760 6

— 8.0 
-  2.2

ESE.... 
N E .......

Calma.. 
Idem....

Despejado.. 
Idem...........

17.0
15.8

15 0
¿ 3

: -ir 1.8
1.9

22 7
25.4

12 S 
7.6

*
B

8
S

Valentía. . . . . . . . . . .
fr is  N ez.. . . . . . . . . . 760»8 

757.2 
757.0 
768 8 
769.4

-  8.9
B
B

-  . 4 5
-  4.4

s Idem ...
Idem....
Brisa...
Calma..
Viento..

Casi desp...
Nuboso.......
Idem .. . . . . .
Casi desp... 
Nuboso.....

18.5 .1 7,2 8.1 20-0 15.0 '6 Tranquila.
iainl Mahtieú..........
Illa  d‘A ix................
liarritx...................
fam Sebastián..........
Silbao......................

E SE ....
&

g ..........

15 9 
200  
81.2 

8

14.&
17 Ü 
20 8 
8U.0

+ 8*8
B

24 0
27.0
80.0
26.0

14»U
14.0
19.0
17.0

8
9
9
9

Idem.
Idem.
Idem.

»

Oviedo. 757.4 > SE Brisa.., Nebuloso... 16,0 14 8 B 28-0 14 0 & 9
Vares......................
SvYiia..* •••••.,.•• 768.0 -  1.9 SO........ Idem ... Nuboso....... 16.6 15.0 4“ 1 . 1 2 i .0 14*0 > fraaqMk.

Pexteveára.... . . . . .
V ic o . . . . . . . . ...........

758*2
758.2

» s .......... Calma..
Brisa...

Lluvioso.. . .  
Idem...........

18.2 ;7.0 » 21.0 9 0 9 9
8 SE........ 19,8 17 2 8 21 >0 ltt.0 i tranquila»

.......................... .
IdSbea.. 760.2 -  1.9 s s o . . . . Idem ... TiTiiltniA... . . 19.8 17.1 i -4* 21 26.0 17.0 a 3
An gra .. . . . . . . . . . . .
Fanta Delgada. •. • ..
lp »sns . . . . . . . . . . .

J
Faxelial. • ..••••••«.
Amagos.. . .  « » • • • ... .•

761*0 8 NO....... Calma.. Casi desp... 84.0 18.9' i 26-0 17.0 9 Trasquila.

Ata monte. . . . . . . . . .
Sax Fermaade.........
Ifarilá.. . . . . . . o . . . . .

I^YÜla..................... 760.2
760.1

159-8
762*8

762-2

0.5 N O Brisa... 
Calma..

Idem ... 
B risa ...

Calma..

Despejado.. 
Casi desp...

rtacnAisi Hn

27.8 ; 7 o *2 0 
Já-Ü

9

4 i 0 17 0- s s
Sórdoba...................
J a é i . » 
franada • . . . . . . . o.«

— 0.4 

8

E N E ... j  

E .........1 26 5

U  0

i  6»d

-f- tsb.u

80 0

19.0

20.0

9

9

8

»

iiureia,................... 8 NE ,
U^opvJdUUt* •
Idem...........

Idem. . . .  . •

2 L8 i.* á 88 0 22.0 S

ladaiez. . . . . . . . . . . . +  0.9 O N O ... 29*2 4* 4.4 86.0 16.0 > a
Sivdad le a l . . . . . . . .
Albacete.. . . . . . . . . .
Sáceres.. . . . . . . . . . .
M adrid...».............. 759.7

759.9
1682

t

— 0.6 RE........ ■R. lipara Casi desp... 
Idem...........
TiHRrMiiHn

87,2 16 l á 6 83.8 i 4«9 B a

-  0 1 
>

N_.____ ¡ n*lsr.*. . 24 4 i4 .b  
ib  0

15 0 
18-8 
i  7.4

Já-0
9

41.Ü 15 0 B 9

31 Sseorial... ...#•* N  !Idem ...

Brisa... 
Vto. fte. 
Brisa...

20 0
" ir

8i.ü 19 0 S £

Avila........ . 8 80 ’. . . . . 1 Idem
Casi desp.. • 
Despejado..

25*0 » 81 0 180 > 9
Segevia. M 8 s o ....... 27.5 1 82.U 19.0 » Q
Salamamoa. . . . .  
Valladolid................

758.8 -  1.7 s o ........ 26-6 — 0-2 80.0 14 0 9 lt

Seria., . . . . .  
Saraos.,.. . . . . . . . . . 758*2 -  9.7 o . . . , , , Calma». Casi desp... 21 0 1,-0 4* 4.6 g i.o ': 12.0 9 8

Vrease................ . 1
gaatiage.................. 1

fiiesea. •••••*•#•»•«
Xarageza..................
fcrael.

762.7
760.7
760.8

-  0*2 
»

8 . . . . . .
S E .. . . . 1
« .......... :

B. fuerte 
Idem...| 
ÍTa Itom . . 1

Despejado.. 
Casi desp...

25,6 !
35,1
25*1

1
/ 8.9 í

l  ¿ , ¿
4»..

»
1A
9

81.9
08-0
88-0

1Í.0
¿8.0
14*0

9
»
»

>
»
s

Bareeloia. 760.4
768.5 
762.9

-  0.9
B

-  4.4

!
E SE ....¡
SE........
SO .......

Idem...  I 
B risa...f 
Idem .. . f

Idem». . . . . . .
Idem.». . . . . .
Casi desp...

17.0 1 5 0' 7»á
>

9 4

22,7 12 9 B 8
U akó i.. . . . . . . . . . . .
f i l i a l ..........••••••.

86 0 
278

i

2 .4 
¿3 ó

26.0 20 0 
11.0

9
B tranquila

Vaieicia. .•••••.»••
Alieam te............... 1
Almería,.. . . . . . . . . .

i¡
Málaga.................... 761.5 +  1.5 E SE ....

i
Idem ... Nuboso . . . . 26.6 ! 3 2.2 28.0 2J.0 a Idem.

Melilla.....................
9ráa.. . . . . . . . . . . . . .
Argel.. . . . . . . . . . . . .
I t ie z . . .  . . . . . . . . . . .
Síaks»......................

761.8 
761 1
760.2
761.8 
763 6 
762.0 
764.6 
768 6
768.8
768.2 
761 4

8
8
8

N .........r Calma..
ESE .... Idem ...
B.......... Idem,...,
E * . . . . .  Idem ...

Casi desp ...
Nuboso........
Idem...........
Despejado..
Idem...........
Casi desp... 
Despejado... 
ídem. . . . . . .
Ídem

25.0 
25.6 ! 
23 2 ¡
26.0 ! 
24.3 
22,9 
17*4

t

a ! * :

9
B
B
»

B
9
* !
* f

&
»
»
B

B
a
»

8
e
9

Palermo... • • • • • • • •. +  0*7 
4- O.i 
4- 1.7 
+  2.2 

B

a tldem ... 
NO •. • • • Idem. . .

i  o  9 j 4~ 
V. .7 ¡J«.

^.8 * | 9 i Si
Cagliari................... 1.8

0.8
1.4
9

9 ¡ B i
Rema...................... N ......... Brisa... í  4 ¡

i $
z á B 9 9

Horma....... N E .. . ..  Idem... 20.2 
18.8 ; 
20 0 ! 
■21.0 *

¿«.o I
9? i B 8 9

Miza....................... > .Calma.. '! 
E . . . . . . Brisa. . .  '

5 i  ] 26.0 H O » trasquila.
Idem.üeie...................... +  22

-  0.6
Brumoso...» 
Casi desp...

« 0 | 
 ̂9.d |

4.2 26,0 i 16.0 9

Ferpigaám.. . . . . . . . . NO. . *.. THflwi__ i ■4* 8,7 26-5 i 16.8 9 9

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 16 de Agosto de 1902, comparada con 
l* m  4(* tnurior.

FtNDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONtADO

Día 14. Día 16.

Deuda perpetua al_4G/0 
interior.

ferie F, á© 50*000 ptas. memiailes. 
Iá«m I, de 25*000 id. id............

72*85
12*35 72**30

Día 14. Día 16,

Idem D, de í; í  500 id. id .* * . « . . .• T244Q 74*65
Idem C4 d® 5 OOU id. íá ................ 72*56 72S¿5
Idem B, de 2.500 id. íd .......... 724?0 72445
Idem A ,d® 500 id. íd . . . . . . . . . . . . . . 79*? 0 72*50-46
ídem G y  B> *ie 100 y  200 íd. íd .. 72'40 72*45-10
l s  difereate* series........ ................ 72l55 72*60-45

lemda u  & emurtlaahk.

gsrie í ,  íb 50*000 p & * i  lomlaales.. j? 92*70 sin cupón
Idem 1, d* th 000 íd. íá . . . . . . . . .  - » »
íáei» D. uí* 1 2  600íd, íd . . . .. . . . . . 98^70 92*70
Idea 0» de 6*000 íd. íd ................... 98 90 s
Idem B| ce 2*600 íd. id .. . . . 94 70 93*60
Idea» A  deJOO id. íd................. 9510 93‘9Q

5 Día 14 Día 10'
\

| la  diferextesgeríes- ....................
1 .
[ D euda a l  5 O/O am ortizable.
5 Carpetas provisiona les.
1 Serie F de 50 000 ptas. nominales.

9 92‘70

9T65 3
Idem E, de 25.000 íd. íd................ 9355 »
Idem D, de 12.5Q0 íd. íd............... 98‘50 91*5C sin cupón
Idem C, de 5.000 íd. í d ................ 98 65 924ou-50
ídem B, de 2 * 500 íd. íd...... .......... 98 65 9D59
ídem A, de 500 íd. íd ................... 9B'65 92*10-69

¡ En diferentes series................... 98 50

Bancos y  Saciedades.

Oádxlas hipotecarias al 6 por 10O*~
! 171.500................................. . s í o j em
| Idem íd, al 4 por 100.-150.000.»
i

10110 .IOL‘15

i friones del Banco de España...... B 4m  o o
1 gdsm. íá. Id.—Cantidades pequeñas, 
1 del Banco Hipoteca no de Bs~ 
I pala, 100-000..........................

46 i 0/0 s

»
Idem del Banco de Castilla íBO.OOí 

*eainaeg> comprendidas ei&ire 
; sAmeros 1 á 50.000, por cancela 
! cióa de 20,000.......................... B
\ Idem del Banco Hispano-colonial, í 
j á 80.000....................... .......... 9
[ Idem del Banco Hispano-Americano, 
| números 1 á 200.000 nominati- 

W .......................................... *
; Idem de la Compañía Arrendataria 

de Vabacos.—Acciones al portador,
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. B B
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, nume 
res 1 á 12.000........................ 114 0 í'; 118 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú 
meros 1 á 1 .000 ....................... s b

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, aúmero;* 
1 í  lfi.000... . . . . . . . . . > -

R esu m en  gen e ra l d e  p e se ta s  n om in ad as
n egoc iad as .

Demás, perpetua al 4  por 100 interior 97.900
ídem id, al 5 por 100 amortizafcle 44.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100»... * 500
Idem id .«—Idem al 4 por 100.......................... 25.0Q0
Acciones del Banco de España . . . . . . . . . .  30 * 5 90
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.....................................  .r........   10 000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............  *
lásra id., al 5 por 100* •  *

Bolsa de Bilbao.
D®aáa perpetua al 4 por 100 interior   • • • *
Idem id. al 5 por 100................................................... *

Cambios o fic ia le s  so b re  p la za s  
extran jeras.

París, á la vista, 00 00.
Londres,! la vista,' iibra eriérlima, 00*00.

B o lsas extran jeras.
Farís: 4 por 100 exterior, 00 90;
Londres: 4 por 100 exterior, 80 63.

A N U N C I O S

Guia ofic ia l de España para  el año 
de 1002.— Se halla de venta en el Al

macén de la Gachta db M adrid , situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

H I R A I

Primera clase  ...........  SO
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem 8

P E N S O  DE L A S  A G U A S  M INERO-M EDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. So y$x* 
de en el Almacén de la Gaceta, be Ma3>»xd i  p & u t ®  m é %  

«Semblar.

S A NT0S DEL DÍA

8an Joaqu ín , padre  de N u estra  Señora, y  San P a u lo .  

Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.

E S P E C TA C U LO S

TEATRO ELDORADQ.—A  las nueve.-—Enseñanza libro, 
\ San Juan de Luz.— Las grandes cortesanas.— Mi niño.

A  las cinco, — Enseñanza libre.— Las grandes cortesa
nas.— San Jaan de Luz.


